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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Educación 39014397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria por la Universidad de Cantabria

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANA LAZARO VISA Decana de la Facultad de Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 13140665Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de Los Castros s/n

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 28 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Servicios Socioculturales

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Música

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Lenguas Extranjeras

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Sanidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 15
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CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 15 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biología y Geología 24.

Especialidad en Servicios Socioculturales 24.

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios 24.

Especialidad en Educación Física 24.

Especialidad en Música 24.

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística 24.

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria 24.

Especialidad en Matemáticas 24.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 24.

Especialidad en Lenguas Extranjeras 24.

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía 24.

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión 24.

Especialidad en Orientación Educativa 24.

Especialidad en Sanidad 24.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39014397 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

155 155

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Regimen-permanencia-estudios-de-Grado.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.
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CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE17 - Conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación
y de orientación académica y profesional (Especialidad de Orientación Educativa).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE28 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE29 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE30 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE31 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE32 - Conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más
comunes en las empresas (Especialidad de Formación Profesional).

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).

CE34 - Conocer la organización y funcionamiento del centro educativo, los documentos institucionales, planes y programas
educativos, los sistemas de participación en el centro y los órganos de coordinación docente.
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CE35 - Adquirir un conocimiento ajustado de la realidad socioeducativa del centro (contexto socioeconómico, procedencia del
alumnado, características de las familias, etc.) que le permita entender el centro como parte de la comunidad y reconocer las
necesidades y posibilidades de dicho entorno como elemento fundamental de las propuestas educativas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Tendrán acceso al Máster todos los Licenciados, Diplomados, Graduados universitarios y, en general, todos aquellos que se encuentren en posesión
de un título oficial universitario que les habilite para los estudios de postgrado, según lo dispuesto en el Artículo 18 del Real Decreto 822/2021 de 28 de
septiembre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo II del Título III
de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (L.O.E.) en lo relativo a los requisitos de titulación exigidos para el posterior acceso a las profesiones docen-
tes.

Por otra parte, para el acceso al Máster en una determinada especialidad, la Orden Ministerial 3858/2007 de 27 de diciembre, establece los siguientes
requisitos de acceso:

a) La titulación universitaria de acceso se corresponderá con la especialidad elegida. En el caso de que la titulación universitaria no se corresponda
con la especialidad elegida, el estudiante podrá acreditar el dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante
la realización de una prueba diseñada a tal efecto.

b) Acreditación del dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, de acuerdo
con la Recomendación nº R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

Se constituirá una Comisión Académica del máster que será responsable, en particular, de los procesos de acceso y admisión. Esta comisión tendrá
una composición similar a la comisión que se ha encargado de la elaboración de este plan de estudios.

El Máster contempla la posibilidad de ofrecer 14 especialidades diferentes, si bien no todas ellas se propondrán anualmente. Así, la Comisión acadé-
mica del máster propondrá a la universidad anualmente cuáles de ellas se impartirán el curso siguiente, lo cual será decidido y publicitado convenien-
temente para que pueda ser conocido por el alumnado interesado con suficiente antelación. Sobre la base de criterios de eficiencia, esta decisión se
tomará también contando con la información procedente de la Consejería de Educación sobre las necesidades previstas de profesorado, con el fin de
ajustar en lo posible la oferta y la demanda de profesorado de diferentes especialidades detectada en el conjunto de los centros de secundaria. Asimis-
mo, la Universidad de Cantabria se compromete a adscribir al título o contratar al profesorado que sea necesario para garantizar la calidad formativa
de todas las especialidades que sean ofertadas anualmente. Por todo ello, en función de los recursos y posibilidades de la Universidad de Cantabria,
las especialidades que se podrán ofertar se concretan en:

1. Biología y Geología

2. Física, Química y Tecnología

3. Matemáticas

4. Lengua Castellana y Literatura

5. Lenguas Extranjeras

6. Geografía, Historia y Filosofía

7. Economía, Administración y Gestión y FOL

8. Orientación Educativa

9. Dibujo y Expresión Artística

10. FP Sanitaria

11. FP Servicios Socioculturales y a la Comunidad

12. FP Sector Primario, Industrial y Servicios

13. Educación Física

14. Música

La selección de estas especialidades se ha realizado en función de un criterio más de especialización que de globalización. Esto significa que se ha
atendido a la especificidad didáctica que caracteriza a la docencia en cada una de las materias o áreas de conocimiento y por ello se ha optado por
elegir especialidades de máster que guardan una gran sintonía con las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (tal y como
se recoge en el Real Decreto 1834/2008 de Especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria), en lugar de especialidades amplias o
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globalizadoras. Igualmente, otro criterio para la selección y el agrupamiento de estas especialidades ha sido la demanda que históricamente ha venido
teniendo el CAP en nuestra universidad, de forma que se han seleccionado las especialidades más demandadas en los últimos cinco años.

El acceso del alumnado al máster se realizará de forma directa siempre que la titulación previa que posea se corresponda con la especialidad del
máster elegida. Para ello se han determinado cuáles son las titulaciones actuales que dan acceso a cada una de las especialidades del máster y esta
información se publicará anualmente para que puedan ser conocida con antelación por el alumnado.

Para otras titulaciones no recogidas en el catálogo anterior será la Comisión Académica del máster la que determine la idoneidad de la titulación de ac-
ceso para la especialidad elegida y, en su caso, cómo se realizará el acceso (si de forma directa o a través de una prueba de acceso).

Se establece que los criterios que se utilizarán para la admisión del alumnado en cada una de las especialidades, una vez cumplidos los requisitos de
acceso y cuando la demanda de plazas sea superior a la oferta, serán:

1. Poseer la titulación de acceso adecuada a la especialidad que se desea cursar

2. Expediente académico

3. Tendrán prioridad los alumnos que se matriculen a tiempo completo en el máster.

Cada curso académico se publicarán las titulaciones que permiten el acceso a cada una de las especialidades del máster, de entre las titulaciones co-
nocidas hasta el momento. En otros títulos nuevos (nuevas titulaciones de grado) o títulos extranjeros, la comisión académica del máster decidirá a
qué titulación de las ya existentes se puede asimilar, en su caso, dicho título para los efectos de la admisión al máster.

Para el acceso tendrán prioridad aquellos alumnos que tengan la titulación adecuada a la especialidad sobre quiénes no la tengan y necesiten realizar
la prueba preceptiva de acceso.

Si quedaran plazas libres en una especialidad, podrán acceder los alumnos sin la titulación adecuada de acceso, previa realización de una prueba que
acredite el dominio de las competencias relativas a dicha especialidad. Para la elaboración, el desarrollo y la evaluación de dicha prueba se nombrará
una comisión compuesta por tres profesores de la Universidad.

En cuanto a la acreditación del nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, la Universidad de Cantabria ha elaborado un sis-
tema de reconocimiento automático de titulaciones ya existentes, así como los procedimientos de evaluación de dicho nivel de competencia a través
de una prueba específica para las diferentes titulaciones de UC, incluido el Máster de Formación del Profesorado de Secundaria:

https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/area-de-capacitacion-linguistica

La Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria establece en relación a la admisión en los estudios de Máster Oficial:

1. PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1.1. Principios generales

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.2. Requisitos de acceso

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Real Decreto 822/2021:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de los estudiantes que soliciten el acceso con una titulación no homologada obtenida en un país que no pertenezca al Espacio Europeo de
Educación Superior, la Universidad comprobará el nivel de formación acreditado por el título extranjero aportado y el que se exige para obtener el co-
rrespondiente título español de grado y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a los estudios de posgrado. El cumplimiento de ta-
les requisitos deberá ser acreditado por el solicitante.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para hacerlo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país que se trate.
2. Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las

autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.
3. Los documentos deberán estar traducidos al castellano por traductor jurado.

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://web.unican.es/consejo-direccion/vcinternacionalizacion/area-de-capacitacion-linguistica
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

10 / 188

Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la comprobación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso,
no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas. Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de
Gestión Académica.

1.3. Perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita al acceso a los estudios de Máster.

En el plan de estudios de Máster y en la información facilitada con carácter previo a la preinscripción de los estudiantes, deberá establecerse, en su
caso, una relación, no excluyente, de titulaciones que darán acceso directo a los estudios oficiales de Máster. También se establecerá, en su caso,
una relación de titulaciones que darán acceso mediante complementos de formación, con indicación de cuáles serían esos complementos a cursar.

Para todas las demás titulaciones el acceso a los estudios de Máster quedará condicionado al análisis del currículo formativo del estudiante, a partir
del cual se determinarán los complementos a cursar, en su caso, ya sean de materias diseñadas específicamente como de complementos formativos
o de asignaturas de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo. Para ser admitidos a los estudios de Máster será condición previa necesaria
que el número de créditos de complementos formativos a cursar, sumado a los créditos específicos del título al que se pretende acceder, no supere los
120 ECTS. De ser necesarios complementos formativos adicionales a los 120 créditos, deberán superarse previamente al acceso al Máster. (En todo
caso, el número de créditos anuales a cursar en materias propias del Máster no será superior a 60 ECTS).

Del análisis del currículo formativo del estudiante podrán determinarse no sólo los complementos de formación a cursar, sino también el posible reco-
nocimiento de créditos del Máster, habida cuenta la similitud de contenidos de éstas con materias cursadas previamente.

2. ADMISIÓN

2.1. Órgano responsable

El proceso de admisión a cada uno de los títulos oficiales de Máster impartidos en el Centro será resuelto por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro, ateniéndose a las condiciones establecidas para cada uno de dichos títulos en la Memoria de Verificación aprobada y en la presente normati-
va.

2.2. Selección de estudiantes y criterios generales de valoración de méritos

En los títulos oficiales de Máster el proceso de admisión constará de dos fases, y los estudiantes preinscritos en la primera fase tendrán preferencia
sobre los estudiantes preinscritos en la segunda.

Estas fases se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca anualmente la Comisión de Ordenación Académica de la UC.

Del total de plazas ofertadas para cada uno de los títulos oficiales de Máster se reservará un 5 por ciento para los estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa.

Dentro del número máximo de plazas ofertadas para cada título de Máster, se podrán establecer cupos por titulaciones o grupos de titulaciones de ac-
ceso de acuerdo con los perfiles establecidos en el apartado anterior. Análogamente, en los estudios Oficiales de Máster de carácter mixto (profesio-
nales e investigadores), podrán establecerse cupos diferenciados para ambos perfiles. Si estos cupos no se cubrieran, las plazas vacantes serán acu-
muladas a los restantes cupos o bien a un cupo general según el sistema que previamente establezca cada programa. Todo ello habrá de indicarse en
la información previa al período de preinscripción de los estudiantes y comunicarse al Vicerrectorado junto con la documentación relativa al Plan Do-
cente Anual.

En los planes de estudios de Máster se establecerán los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre
los siguientes criterios:

1. Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

2. Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios
3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, los organis-

mos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.
4. Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para lenguas.
5. Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de cada uno de

ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.
6. Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

La horquilla de valoración de los criterios establecidos en los apartados anteriores será la siguiente:

1. El expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total.
2. La valoración de la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final.

2.3. Criterios concretos de admisión en los Másteres Oficiales

Un Máster oficial es una titulación oficial y por tanto los criterios de admisión deben ser públicos antes del proceso de preinscripción, y deben garanti-
zar la igualdad de oportunidades.

Los centros responsables de los Estudios de Máster de nueva impartición deberán proponer a la Comisión de Ordenación Académica de la UC los cri-
terios concretos de admisión que propone, de acuerdo con la vigente normativa y con la correspondiente memoria de verificación del título. Para cada
curso académico los Centros propondrán las modificaciones, si las hubiese, de los criterios concretos de admisión para cada Máster.

2.4. Procedimiento extraordinario de incorporación de estudiantes con titulaciones extranjeras

La incorporación a los Másteres Universitarios de estudiantes con titulaciones extranjeras podrá realizarse en un cupo aparte cuya admisión se resol-
verá antes del periodo ordinario para permitir a dichos alumnos la tramitación que les exijan estar aceptados en un Máster. El proceso se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cupo
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1. Se solicitará a los Centros de la UC el número de plazas que podrían habilitar como cupo de estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros para ca-
da titulación de Máster del que el centro es responsable. Este cupo sería añadido al que figura en el proceso de preinscripción. (Y el centro podría declarar que al-
guno de sus Másteres no admite ningún estudiante en este cupo).

2. Se podrán declarar para cada Máster varios de estos cupos adicionales, en atención a las distintas convocatorias de becas existentes.

2. Acceso y admisión

· Es competencia de la Comisión de Posgrado del Centro. De modo general, para los estudios de Máster Oficial que hayan creado cupos para estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos extranjeros se habilitará un periodo extraordinario de acceso y admisión en el segundo trimestre del curso académico previo al de
incorporación.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

· Para cada cupo se resolverán las peticiones de admisión de acuerdo con los criterios de admisión del Máster.

También se podrán habilitar periodos de acceso y admisión en otras fechas cuando las convocatorias de becas así lo requieran.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no son admitidos en los periodos extraordinarios

· En cualquier caso, el estudiante mantiene su derecho a presentar su solicitud de acceso y admisión en los periodos ordinarios de preinscripción, entrando ésta a
ser considerada junto con las demás.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En primer lugar, el apoyo y orientación de los estudiantes del máster se realizará a través de una sesión informativa y de bienvenida. Los responsables
de esta sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el decano de la Facultad y coordinador/a del máster.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

-Servicios de apoyo y orientación al alumnado (e.g., Servicio de Orientación de la UC, Centro de Orientación e Información al Estudiante, Oficina de
Relaciones Internacionales, etc.).

- El Sistema de Garantía Interno de Calidad (e.g., criterios, directrices, protocolos, etc.).

- Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

- Objetivos formativos del máster.

- Estructuración de los estudios.

- Organización y estructura del prácticum.

- Organización del trabajo fin de máster.

- Otros servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, intranet y toda la red informática a disposición de los estudian-
tes para su uso con fines académicos.

Igualmente, en la sesión de bienvenida se ofrecen enlaces actuales (e.g., https://web.unican.es/centros/educacion / https://web.unican.es / https://
web.unican.es/Estudiantes / https://web.unican.es/centros/educacion/m%C3%A1steres/master-en-formacion-del-profesorado-de-secundaria) a través
de los que acceder con facilitad y de forma actualizada a los siguientes recursos:

- Información general de la Facultad (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, dirección del máster, aulas de informática,
biblioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, planos de la Facultad, etc.).

- Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Cantabria (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudian-
tes en la Universidad y en la Facultad, etc.).

- Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodo-
logía de las evaluaciones, etc.).

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los alumnos podrán asistir a las sesiones informativas sobre el funcionamiento y recursos
de la biblioteca que serán propuestas por los responsables de la biblioteca.

Igualmente, una vez comenzado el curso a cada alumno del Máster se le asignará un tutor/a. El profesorado que asuma la función de tutoría orientará
e informará al alumnado en aspectos académicos a lo largo de sus estudios (tutoría de carrera). La tutoría podrá ser grupal, on-line, o individual a de-
manda del tutor/tutora o del estudiante para tratar temas más particulares. Las funciones principales de este tutor serán:

-La orientación y el seguimiento de las prácticas externas y de la elaboración del portafolio de prácticas.

-Velar por la progresión académica del estudiante que le permita alcanzar los objetivos y las

competencias previstas.
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-Orientar a los estudiantes en los procesos de movilidad, en colaboración con el Servicio de

Relaciones Internacionales.

-Informar a los estudiantes de los servicios existentes.

Mención especial merece la tutoría para la realización de las prácticas externas. Conjuntamente con la Consejería de Educación se nombrarán los tu-
tores o las tutoras de los centros educativos, profesorado de secundaria, que tutorizarán a un/a alumnos/a de su propia especialidad. Estos tutores tra-
bajarán coordinadamente con el tutor universitario que se le ha asignado al alumno.

Los tutores de la universidad deben acompañar el proceso de transferencia de la teoría a la práctica y de los módulos teóricos a los desafíos de los
centros y las aulas. Por su parte, los tutores de los centros deben acompañar el proceso adquisición de las competencias esperadas durante la prácti-
ca educativa. En todo caso, ambos forman un equipo que trabajará coordinadamente para apoyar el aprendizaje del alumno.

Existen también en la Universidad de Cantabria Servicios de Orientación Universitaria dependientes del Vicerrectorado de Estudiantes como el
SOUCAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria) y el COIE que realizan acciones generales de orientación dirigidas a colectivos con-
cretos y también consultas individuales de orientación académica y profesional para el alumnado tanto de las titulaciones de grado como de postgrado.

Estos servicios centralizados ofrecen igualmente cursos de orientación educativa para el alumnado sobre Técnicas y orientación para el estudio, Con-
trol de ansiedad, Comunicación oral e Inteligencia emocional, así como un servicio gratuito de apoyo psicológico profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos universi-
tarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
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Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.

Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con determinadas característi-
cas especiales, siempre que el título oficial de Máster incluya contenidos y competencias ya cursados en la titulación
de primer y segundo ciclo.

Los Centros que deseen realizar este tipo de reconocimientos deberán solicitarlo al Vicerrectorado de Ordenación
Académica.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.
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2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de la resolución de las solicitudes.

Para esta resolución, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departa-
mentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
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micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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El artículo 10.8 del Real Decreto 822/2021 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula.

El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de Ordenación Académica para
cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes
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Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales o titulaciones univer-
sitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos conten-
drá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 10.2 del Real Decreto 822/2021 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles no finalizados.

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios
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En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

11.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

11.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales.

Presentaciones y exposiciones por el alumnado (individuales y/o en grupo).

Presentación de experiencias innovadoras por expertos.

Prácticas de aula.

Prácticas en centros educativos

Trabajo autónomo (individual y/o grupal).

Tutorías individuales y grupales (se contempla la posibilidad de tutorías on-line y la utilización de plataformas digitales tipo
Moodle).

Participación en procesos de seguimiento de las prácticas (sesiones explicativas, orientación elección destino de prácticas; diseño de
plan de prácticas; seminarios formativos, seminarios de coordinación entre todos los agentes implicados)

Seguimiento de la elaboración del portafolio con entregas parciales y otros procesos de tutorización individual (se contempla la
tutorización online síncrona)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

Prácticas en centros de prácticas.

Seminarios (formación y seguimiento)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de trabajos individuales y/o grupales en los que se pongan en valor las competencias propias del título y de la materia.

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas.

Participación en el desarrollo de actividades en clase y/o plataformas virtuales (e.g. Moodle)

Evaluación de la práctica docente.

Evaluación del portafolio de prácticas.

Contenido (profundidad en la que se aborda los temas que se tratan, complejidad en el análisis que de éstos se hacen o relevancia
socio-educativa, originalidad...)

Forma (organización de los contenidos, estructura, redacción, presentación del trabajo escrito, citas...)

Presentación y defensa (calidad y pertinencia de la exposición y respuestas a las preguntas planteadas)

Otros criterios a juicio de la comisión

5.5 NIVEL 1: Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Características de Aprendizaje y Desarrollo del Alumnado de Educación Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Carácterísticas de Aprendizaje y Desarrollo del Alumnado de la Educación Secundaria:

· Conoce y comprende discursos, informaciones y lecturas científicas sobre aprendizaje y desarrollo psicológico en la adolescencia.

· Sabe deducir y construir a partir de estos discursos, informaciones y lecturas, pautas concretas de carácter psicoeducativo para la labor docente en la Educación
Secundaria.

· Conoce, analiza y sitúa al adolescente dentro de un entramado de influencias familiares, sociales y culturales.

· Conoce los principales hitos evolutivos en el desarrollo piscológico de la etapa y aplica este conocimiento al diseño de espacios, tareas de aprendizaje y actuacio-
nes docentes dirigidas a promover el aprendizaje escolar y el desarrollo psicológico.

· Sabe qué condiciones debe tener en cuenta para favorecer el aprendizaje y el desarrollo de los adolescentes en la Educación Secundaria.

· Comprende, analiza críticamente y aplica los conocimientos sobre los distintos factores (cognitivos, emocionales, sociales y de personalidad) que influyen en el
aprendizaje de los adolescentes en educación secundaria.

· Comprende, analiza críticamente y aplica los conocimientos sobre los distintos factores que influyen en la convivencia en las aulas de educación secundaria.

· Sabe identificar los principales tipos de conflicto en la Educación Secundaria y aplica este conocimiento en la gestión del aula.

· Comprende, analiza críticamente y aplica los conocimientos sobre el aula como marco para la prevención de riesgos psicosociales y cómo estos últimos pueden
dificultar los procesos de aprendizaje.

· Conoce el impacto que el fracaso escolar tiene sobre la autoestima y, en consecuencia, sobre el aprendizaje escolar y el desarrollo psicológico en su conjunto.

· Conoce habilidades para lograr una conducta comunicativa eficaz y positiva.

· Sabe elaborar mensajes impactantes, preparándolos adecuadamente, de forma ordenada, con las ideas claras y de forma novedosa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1.1. Características de aprendizaje y desarrollo del alumnado de la educación secundaria
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El desarrollo cognitivo, emocional y de la personalidad del alumnado de secundaria.

El aprendizaje escolar y la construcción de los conocimientos en la adolescencia. Modelos de aprendizaje entre iguales

Las diferencias individuales en los procesos de aprendizaje.

Programas educativos de desarrollo de habilidades y destrezas intelectuales, emocionales, sociales, de convivencia y de resolución de conflictos.

Educación afectivo-sexual

Procesos motivacionales y atribucionales en el aprendizaje.

Riesgos psicosociales en la adolescencia: implicaciones para la docencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.
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CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 20 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

8 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

4 100

Prácticas de aula. 8 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 52 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

8 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Carácteristicas de los Centros y el Currículum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tutoría y Atención a la Diversidad en la Enseñanza Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Características de los centros y el currículum de secundaria.

· Comprender la compleja naturaleza de los centros educativos y del currículum, así como las responsabilidades docentes a nivel de aula y centro.

· Conocer formas innovadoras de gestionar y organizar los centros educativos, que pongan en crisis la gramática escolar de los centros educativos, repensando los
espacios y tiempos escolares, la organización disciplinar del currículum y la orientación adultocéntrica de los procesos educativos.

· Comprender el fenómeno de la desafección, fracaso y abandono escolar como un proceso complejo, estructural y dinámico, fuertemente dependiente de la cul-
tura escolar, de la organización del currículum, de la convivencia, de los lenguajes dominantes y ausentes en los centros educativos y de los procesos de evalua-
ción.

· Entender el oficio docente desde las claves de la investigación-acción y el desarrollo profesional docente desde la investigación situada.

Tutoría y atención a la diversidad en la enseñanza secundaria.

· Ser consciente de que la función tutorial requiere una formación específica complementaria al conocimiento de cada área de especialización, y el profesorado de
Secundaria ha de estar en predisposición de adquirirla a través de la formación continua. Entender el significado de la tutoría como una responsabilidad del pro-
fesorado de Secundaria a lo largo de toda su trayectoria docente.

· Entender que la diversidad en Secundaria obligatoria es una realidad ineludible, como reflejo de la realidad social. Esta realidad supone una variedad de alumna-
do desde todos los puntos de vista, y ha de tenerse en cuenta como punto de partida en la planificación docente de cada área o materia de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 2.1. Características de los centros y el currículum de secundaria

Evolución histórica y perspectiva comparada del sistema educativo en la etapa de educación secundaria. Modelo comprensivo.

La organización de un centro de secundaria: órganos de coordinación docente (equipos y departamentos) y órganos de gestión y participación en el
centro. El trabajo colegiado del profesorado. Sistemas de participación del alumnado. Las evaluaciones externas de diagnóstico. La planificación como
proceso de aula y de centro. Los documentos institucionales y curriculares. Los planes de centro.

Asignatura 2.2.: Tutoría y atención a la diversidad en la enseñanza secundaria

La orientación y la tutoría. El profesor como tutor. Plan de acción tutorial en secundaria.

Educación en valores, formación ciudadana y educación emocional. Coeducación.

Los procesos de comunicación en el aula y en el centro. La mejora de la convivencia escolar.

La atención a la diversidad: modelo y planes específicos. Medidas ordinarias, específicas y extraordinarias de atención a la diversidad. Las adaptacio-
nes curriculares y los programas de diversificación curricular. El plan de interculturalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 35 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

14 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

7 100

Prácticas de aula. 14 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 91 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

14 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor

30.0 60.0
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las competencias propias del título y de la
materia.

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Familia y Escuela en la Sociedad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familia y Escuela en la Sociedad de la Información

Con el desarrollo de esta asignatura se pretende que los estudiantes sean capaces de:

· Ser concientes de la trascendencia y repercusión que tienen ciertas cuestiones educativas en el desarrollo de la práctica profesional docente.

· Establecer relaciones fluidas y eficaces con los contextos socio-familiares del alumnado.

· Entender la transformación y la adaptación de la escuela a un nuevo contexto social en el que las nuevas tecnologías juegan un papel fundamental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 3.1.: Familia y escuela en la sociedad de la información.

La escuela como institución social. La relación de los centros de la comunidad: Plan de apertura de los centros de la comunidad. La participación del
municipio en el centro. Las familias. Evolución histórica de la institución familiar. Sistemas de participación de las familias en el centro. Información, in-
tercambio y comunicación entre el centro y las familias. La escuela de/en la sociedad de la información y el conocimiento. Hacia un nuevo tipo de edu-
cación.

El papel de los medios de comunicación social en la sociedad de la información. Los adolescentes y la comunicación visual y digital.

Características e impacto social y educativo de la cultura audiovisual y digital. Posibilidades educativas de los medios de comunicación de masas e In-
ternet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.
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CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 20 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

8 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

4 100

Prácticas de aula. 8 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 52 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

8 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Biología y Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Biología y la Geología, y del Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: Las Materias de Biología y Geología en el Curriculum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y Geología, emitiendo opiniones fundamentadas sobre sus causas y posibles so-
luciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a trabajar, la implementación de buenas prácticas, los recursos de
aprendizaje y la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la viabilidad de los
mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de la especiali-
dad.

· Conocer proyectos y experiencias de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y la Geología.

· Ser capaz de diseñar proyectos educativos para la enseñanza y el aprendizaje del currículum de la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.1. Desarrollo histórico y reciente de la Biología y la Geología, y del conocimiento escolar

- Orígenes, evolución y desarrollo

- Temas actuales. Implicaciones docentes

- Génesis de conocimientos escolares

1.2. Las materias de Biología y Geología en el curriculum de secundaria

- Finalidades de la formación en Biología y Geología

- Estructura del currículo actual. Relación con otras disciplinas afines

- Análisis de algunos temas de Biología en el currículo de secundaria

- Análisis de algunos temas de Geología en el currículo de secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Biología y Geología en la ESO y el Bachille-
rato son: Ciencias de la Naturaleza, Biología y Geología, Biología, Ciencias de la Tierra y Medioambientales, Ciencias para el Mundo Contemporáneo
y Anatomía Aplicada.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0
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Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 0.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y Geología, emitiendo opiniones fundamentadas sobre sus causas y posibles so-
luciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a trabajar, la implementación de buenas prácticas, los recursos de
aprendizaje y la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la viabilidad de los
mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de la especiali-
dad.

· Conocer proyectos y experiencias de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y la Geología.

· Ser capaz de diseñar proyectos educativos para la enseñanza y el aprendizaje del currículum de la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

2.1 Aprendizaje y enseñanza de las materias de Biología y Geología

- Dificultades de aprendizaje en Biología y Geología

- Planteamientos metodológicos para su enseñanza en el marco de la enseñanza de las Ciencias

- Materiales, recursos e instrumentos para su enseñanza

- Selección, secuenciación y ejemplificación de actividades docentes

- Evaluación en Biología y Geología: criterios, técnicas e instrumentos de evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Biología y Geología en la ESO y el Bachille-
rato son: Ciencias de la Naturaleza, Biología y Geología, Biología, Ciencias de la Tierra y Medioambientales, Ciencias para el Mundo Contemporáneo
y Anatomía Aplicada.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100
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Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NIVEL 3: La investigación Educacional para la mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y Geología, emitiendo opiniones fundamentadas sobre sus causas y posibles so-
luciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos a trabajar, la implementación de buenas prácticas, los recursos de
aprendizaje y la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la viabilidad de los
mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información del proceso de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de la especiali-
dad.

· Conocer proyectos y experiencias de investigación y de innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la Biología y la Geología.
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· Ser capaz de diseñar proyectos educativos para la enseñanza y el aprendizaje del currículum de la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

3.1. Proyectos y propuestas de innovación curricular en Biología y Geología

- Análisis y diseño de unidades didácticas de Biología y Geología

- Proyectos de innovación

3.2. La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- El profesor como investigador de su práctica

- Desarrollo de proyectos de investigación en el aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Biología y Geología en la ESO y el Bachille-
rato son: Ciencias de la Naturaleza, Biología y Geología, Biología, Ciencias de la Tierra y Medioambientales, Ciencias para el Mundo Contemporáneo
y Anatomía Aplicada.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.
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CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Física, Química y Tecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física Química, y de Tecnología, y del Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

NIVEL 3: Las Materias de Física Química, y de Tecnología en el Currículum de Secundaria
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo histórico y reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y del conocimiento escolar

· El alumno conoce el desarrollo del pensamiento científico y tecnológico.

· El alumno sabe identificar las implicaciones sociales del desarrollo científico-tecnológico.

· El alumno comprende la importancia de ser preciso en el conocimiento de las materias de Física y Química, y Tecnología en la educación secundaria.

· Sabe relacionar conceptos científicos y tecnológicos y su contextualización.

· Conoce el desarrollo histórico de los conceptos y como utilizarlos en el proceso de aprendizaje, así como de la importancia de adecuar los contenidos a los cono-
cimientos previos del alumno.

· El alumno es consciente de los avances y de las novedades que se producen en la Física, en la Química y en la Tecnología.

· El alumno adquiere la capacidad para poner en marcha proyectos de innovación basados en el razonamiento científico.

Las materias de Física y Química y de Tecnología en el currículum de secundaria

· Conoce los objetivos, competencias y criterios de evaluación de Taller de actividades creativas de 1º de ESO, Tecnologías de 2ºy 3º de ESO, Tecnología de 4º de
ESO, Informática de 4º de ESO, la optativa Electricidad y Electrónica de 3º y 4º de ESO, Tecnología Industrial I y II, Electrotecnia y Tecnologías de la forma-
ción y la comunicación de Bachillerato, Iniciación a la investigación y demás asignaturas del Departamento de Física y Química.

· Conoce la normativa sobre atención a la diversidad en la educación secundaria, así como la importancia social de la misma. Ha asimilado los currículos de las
enseñanzas de compensatoria, diversificación y PCPI.

· El alumno conoce la normativa estatal, regional y de los propios centros educativos con respecto a las disciplinas de Física, Química y Tecnología.

· El alumno ha asimilado la evolución histórica de los contenidos de los currículos de las especialidades de Física y Química y Tecnología. Así como la importan-
cia de estas disciplinas en la sociedad actual.

· Conoce el currículo de las materias en la educación secundaria tanto en la ESO como en el Bachillerato, de forma que lo puede desarrollar de forma clara y orde-
nada en su práctica profesional.

· Es capaz de entender y valorar la distancia entre los currículos oficiales y los reales entendiendo los motivos de la discrepancia.

· Conoce los currículos de las materias de Física y Química y Tecnología en otras CCAA y en los países de nuestro entorno social y cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.1. El desarrollo histórico y reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y del conocimiento escolar

- Orígenes, evolución y desarrollo

- Temas actuales. Implicaciones docentes

- Génesis de conocimientos escolares

1.2. Las materias de Física y Química y de Tecnología en el currículum de

secundaria

- Finalidades de la formación en materias de Física y Química, y de Tecnología
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- Estructura del currículo actual en las materias de Física y Química, y de Tecnología. Relación con otras disciplinas afines

- Análisis de algunos modelos de Física en el currículo de secundaria

- Análisis de algunos modelos de Química en el currículo de secundaria

- Temas de Tecnología en el currículo de secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Física y Química en la ESO y el Bachillerato
son: Ciencias de la Naturaleza, Física y Química, Física, Química, Electrotecnia y Ciencias para el Mundo Contemporáneo. En la especialidad de Tec-
nología son: Tecnologías, Tecnología, Informática, Tecnología Industrial I y II, y Electrotécnia.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
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CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química, y de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza en las Materias de Física y Química, y de Tecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje y enseñanza de las materias de Física y Química, y de Tecnología

1. El alumno sabe desarrollar el currículo de las materias en los diferentes niveles atendiendo a la estructura, profundización y temporalización de los currículos.
2. Una visión de la evaluación del alumnado, del profesor y del proceso de enseñanza aprendizaje. Adquiere criterios de evaluación y concoce los instrumentos a

aplicar: examentes orales y escritos, prácticas, simulaciones, memorias, cuestionarios, cuadernos, etc.
3. El alumno es capaz de elaborar y defender unidades didácticas en Física y Química y Tecnología.
4. El alumno sabe transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

2.1 Aprendizaje y enseñanza de las materias de Física y Química, y de Tecnología
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- Dificultades de aprendizaje en Física, Química y Tecnología

- Planteamientos metodológicos para su enseñanza en el marco de la enseñanza de las Ciencias Experimentales

- Materiales, recursos e instrumentos para su enseñanza

- Selección, secuenciación y ejemplificación de actividades docentes

- Evaluación en Física, Química y Tecnología: criterios, técnicas e instrumentos de evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Física y Química en la ESO y el Bachillerato
son: Ciencias de la Naturaleza, Física y Química, Física, Química, Electrotecnia y Ciencias para el Mundo Contemporáneo. En la especialidad de Tec-
nología son: Tecnologías, Tecnología, Informática, Tecnología Industrial I y II, y Electrotécnia.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.
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CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Física y Química, y en Tecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física, Química y Tecnología de Secundaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y propuestas de Innovación Curricular en Física y Química, y en Tecnología

· El alumno conoce y sabe aplicar propuestas docentes innovadoras en las disciplinas de Física, Química, y Tecnología. El alumno es capaz de analizar críticamen-
te el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación. Es capaz de plantear alternativas y soluciones a los problemas relativos de la ense-
ñanza y el aprendizaje de las materias.

· El alumno conoce y sabe aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y es capaz de diseñar y desarrollar proyectos de inves-
tigación, innovación y evaluación.

· El alumno es capaz de estructurar contenidos científicos atendiendo a su naturaleza interdisciplinar según las coodenadas de la CTS.

· Comprende lo que representa la "alfabetización científica y tecnológica" que se propone desde los enfoques CTS. Sabe aplicar los conocimientos adquiridos para
presentar una propuesta de innovación en el marco CTS para una unidad del currículo.

· Conoce los proyectos de innovación en marcha en la enseñanza de las ciencias y de la tecnología. Tiene capacidad para poner en marcha proyectos de innova-
ción.

· Conoce de los recursos que ofrece la red como herramientas de innovación educativa.

· Conoce la metodología empleada en las asignaturas de Informática y TIC.

La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional.

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

3.1. Proyectos y propuestas de innovación curricular en Física y Química, y en Tecnología

- Análisis y diseño de unidades didácticas de materias propias de Física y Química, y de Tecnología

- Proyectos de innovación

3.2. La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- El profesor como investigador de su práctica

- Desarrollo de proyectos de investigación en el aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el R.D.1834/2008, las materias que deben impartir los cuerpos de profesores de la especialidad de Física y Química en la ESO y el Bachillerato
son: Ciencias de la Naturaleza, Física y Química, Física, Química, Electrotecnia y Ciencias para el Mundo Contemporáneo. En la especialidad de Tec-
nología son: Tecnologías, Tecnología, Informática, Tecnología Industrial I y II, y Electrotécnia.

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta esta variedad al plantear situaciones docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100
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Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de las Matemáticas, y del Conocimiento Escolar.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NIVEL 3: Las Matemáticas en el Currículum de Secundaria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las Matemáticas en el currículum de secundaria

La mejora de los conocimientos, la adquisición de procedimientos y el desarrollo de aptitudes y actitudes relativos a las competencias generales y es-
pecíficas de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.1. El desarrollo histórico y reciente de las Matemáticas y del conocimiento escolar

- Orígenes, evolución y desarrollo

- Génesis de conceptos matemáticos

1.2. Las Matemáticas en el currículum de secundaria

- Finalidades de la educación matemática

- Estructura del currículo de Matemáticas en la etapa secundaria

- Competencia matemática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta las materias que deben impartir los profesores de la especialidad de Matemáticas al plantear situaciones
docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0
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Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Matemáticas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas

Utilizar la metodología de resolución de problemas para desarrollar en los estudiantes competencias matemáticas.

Utilizar materiales y recursos para diseñar actividades de enseñanza de contenidos matemáticos.

Analizar, diseñar y comunicar programaciones anuales de matemáticas.

Analizar, diseñar y comunicar unidades didácticas de matemáticas.

Utilizar fuentes documentales destacadas en el ámbito de la Educación Matemática.

Diseñar pruebas de evaluación en Matemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

2.1 Aprendizaje y enseñanza de las Matemáticas

- Dificultades de aprendizaje en Matemáticas.

- Planteamientos metodológicos para su enseñanza

- Materiales, recursos e instrumentos para su enseñanza

- Selección, secuenciación y ejemplificación de actividades docentes

- Evaluación en Matemáticas: criterios, técnicas e instrumentos de evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta las materias que deben impartir los profesores de la especialidad de Matemáticas al plantear situaciones
docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Matemáticas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NIVEL 3: La Investigación Educativa.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Matemáticas

Analizar y diseñar propuestas y proyectos innovadores que aborden contenidos del currículo de matemáticas de secundaria.

La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional.

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

3.1. Proyectos y propuestas de innovación curricular en Matemáticas

- Análisis y diseño de unidades didácticas de Matemáticas

- Proyectos de innovación

3.2. La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- El profesor como investigador de su práctica

- Desarrollo de proyectos de investigación en el aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las asignaturas del Máster tendrán en cuenta las materias que deben impartir los profesores de la especialidad de Matemáticas al plantear situaciones
docentes concretas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.
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CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Lengua Castellana y la Literatura y el Conocimiento Escolar.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NIVEL 3: La Lengua Castellana y la Literatura en el Currículo de Secundaria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo histórico y reciente de la Lengua castellana y la Literatura y el conocimiento escolar

El alumno conocerá los cambios en la enseñanza de las lenguas.

El alumno identificará los distintos enfoques metodológicos en la enseñanza de Lengua Castellana y Literatura y sus aplicaciones en el aula.

La Lengua Castellana y la Literatura en el Currículo de Secundaria

a) Conocer el currículo oficial de Secundaria de Cantabria, en materia de Lengua Castellana y Literatura, tanto el diseño curricular en LOE como en
LOMCE, dada la coincidencia de estas leyes, para el curso próximo, como resultado del calendario de implantación de la LOMCE.

b) Conocer la contribución de los objetivos del área de Lengua Castellana y Literatura a la adquisición de las Competencias Básicas.

c) Sabe integrar los contenidos curriculares en situaciones y contextos de la práctica docente.

d) Valorar la importancia de la disciplina en relación con los usos sociales de la misma (la Lengua Castellana y la Literatura como vehículo de transmi-
sión socio-cultural).

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1: COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN DISCIPLINAR

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de la Lengua castellana y la Literatura y el conocimiento escolar

Perspectiva socio-histórica de los paradigmas lingüístico - literarios

Aplicación del enfoque actual a la práctica educativa

Asignatura 1.2: La Lengua Castellana y Literatura en el Curriculo de Secundaria

Las enseñanzas mínimas de lengua castellana y literatura y el currículo oficial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Panorama general de otros
currículos oficiales.

Contribución del currículo de lengua castellana y literatura al desarrollo de las competencias básicas.

Relación de los contenidos curriculares con prácticas sociales y ámbitos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje y enseñanza de la lengua castellana y la literatura:

· Que los estudiantes profundicen en los posibles enfoques de la Didáctica de la Lengua y la Literatura.

· Que sepan diseñar actividades, secuencias y unidades didácticas de Lengua y Literatura para Secundaria y Bachillerato.

· Que puedan seleccionar y elaborar materiales didácticos adecuados y novedosos de esta disciplina.

· Que promuevan el aprendizaje activo de los alumnos y la innovación.

· Que integren el uso de las TIC en los procesos de enseñanza/aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LA LENGUA CASTELLANA Y LA LITERATURA

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de la lengua castellana y la literatura

Enfoques metodológicos en Didáctica de la Lengua y la Literatura.

Recursos para la enseñanza y el aprendizaje.

Selección, análisis y elaboración de materiales.

Programaciones didácticas.

Habilidades de gestión del aula de lengua y literatura.

Atención a la diversidad.

Integración curricular de las TIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

65 / 188

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0
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Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y Propuestas de innovación en lengua castellana y literatura

· Reconocer las distintas metodologías estudiadas y aplicarlas correctamente.

· Conocer y saber aplicar los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y aprendizaje de la Lengua Castellana y Literatura.

· Conocer otros recursos en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional.

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3: INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN

LINGÜÍSTICA Y LITERARIA

Asignatura 3.1: Proyectos y Propuestas de innovación en lengua castellana y literatura
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Innovación y mejora de los procesos de enseñanza aprendizaje en el ámbito de la lengua y la literatura.

Análisis de proyectos curriculares alternativos.

Obstáculos a la innovación.

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

Metodología de investigación educativa sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lengua y la literatura. Evaluación del proceso de investi-
gación.

La investigación-acción y el profesional reflexivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.
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CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Lenguas Extranjeras

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de las Lenguas Extranjeras y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

NIVEL 3: Las Lenguas Extranjeras en el Currículum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo histórico y reciente de las Lenguas Extranjeras y el conocimiento escolar.

· El alumno conocerá las particularidades del proceso de aprendizaje, enseñanza y evaluación de las lenguas según los principios del Marco Común Europeo de
Referencia para las lenguas.

· El alumno conocerá las distintas corrientes de Lingüística teórica que en los últimos años se han ocupado del estudio del lenguaje y su representación en la mente
humana.

· El alumno identificará los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, mediante escalas y descriptores para cada una de las destrezas.

· El alumno distinguirá entre los distintos enfoques metodológicos en la enseñanza de lenguas extranjeras así como entre sus aplicaciones prácticas en el aula.

Las Lenguas Extranjeras en el Currículum de Secundaria.

· Saber integrar los contenidos curriculares en situaciones y contextos de la praxis docente.

· Conocer el currículo oficial de secundaria de Cantabria.

· Valorar la importancia de la multiculturalidad en la enseñanza de las lenguas extranjeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación disciplinar

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de las Lenguas Extranjeras y el conocimiento escolar

- Epistemología. Corrientes actuales en teoría lingüística.

- Aplicación del conocimiento científico al ámbito escolar.

Asignatura 1.2: Las lenguas extranjeras en el currículum de secundaria

- Currículo oficial vigente de secundaria en el ámbito de las enseñanzas de lenguas extranjeras.

- Valor formativo de las lenguas extranjeras como vehículo de comunicación intercultural, y desarrollo de las competencias interpersonales en contex-
tos multiculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0
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Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Apendizaje y Enseñanza de las Lenguas Extranjeras.

· Conocer la historia y los desarrollos metodológicos recientes de la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras, así como sus perspectivas para poder
transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Saber integrar los contenidos curriculares en situaciones y contextos de la praxis docente.

· Conocer y saber aplicar los desarrollos teóricos-prácticos de la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras.

· Adquirir y saber aplicar criterios y destrezas para la selección y elaboración de recursos didácticos.

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras y plantear soluciones.

· Conocer y saber aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de las lenguas extranjeras

Asignatura 2.1. Aprendizaje y enseñanza de las lenguas extranjeras

- Modelos didácticos y procesos de enseñanza y aprendizaje.

- Estrategias metodológicas y recursos didácticos.

- Diseño y elaboración de programaciones didácticas

- Análisis y elaboración de materiales educativos.

- Integración curricular de las TIC.

- Evaluación formativa y autoformativa.

- Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100
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Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en las Lenguas Extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas Curriculares Innovadoras en Lenguas Extranjeras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lenguas Extranjeras

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y propuestas curriculares innovadoras en la enseñanza de las lenguas extranjeras.

· Reconocer las distintas metodologías estudiadas y aplicarlas correctamente.

· Conocer y saber aplicar los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras.

· Conocer y mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje.
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La investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional.

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en las lenguas extranjeras

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas curriculares innovadoras en la enseñanza de las lenguas extranjeras

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

- Integración del CALL (Computer-Assisted Language Learning) y autoaprendizaje

- El portfolio como herramienta de aprendizaje

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Revisión de las propuestas de enseñanza a la luz de sus consecuencias prácticas.

- Investigación-acción y formación permanente.

- Estudios empírico-teóricos y avance en el campo de la enseñanza/aprendizaje de las lenguas extranjeras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0
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Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

NIVEL 3: Paradigmas Disciplinares y Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

NIVEL 3: El Valor Formativo de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Paradigmas disciplinares y conocimiento escolar:

· La capacidad de aplicar una visión teórica informada y crítica a los procesos de enseñanza/aprendizaje.

· El conocimiento del desarrollo de los paradigmas más relevantes en los campos de la Filología, la Historia y la Geografía.

El valor formativo de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía:

Los resultados de aprendizaje de la asignatura deberán conducir a que el alumno domine las estrategias docentes de la materia y asuma el valor for-
mativo que tienen la Geografía, la Historia y la Filosofía.

De igual modo, el alumno dominará la problemática de los procesos de enseñanza aprendizaje de estas materias y tendrá las suficientes competen-
cias como para enfrentarse con éxito a esa problemática, poniendo en funcionamiento las estrategias necesarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación geográfica, histórica y filosófica

Asignatura 1.1: Paradigmas disciplinares y conocimiento escolar

- Epistemología. Corrientes actuales en teoría social aplicadas a Geografía, Historia y Filosofía.

- Aplicación del conocimiento científico al ámbito escolar.

Asignatura 1.2: El valor formativo de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía en el currículum de secundaria

- Currículo oficial vigente de secundaria en el ámbito de las enseñanzas sociales, históricogeográficas y filosóficas.

- Valor formativo de las disciplinas implicadas, enseñanzas para la vida, cultura cívica y desarrollo de competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía:

· Formalizar oralmente y por escrito, con un cierto grado de sistematización, un pensamiento complejo sobre la enseñanza y el aprendizaje de lo social en la Edu-
cación Secundaria que trascienda el aparente sentido común.

· Objetivar la propia socialización en las convenciones y rutinas sedimentadas en los discursos y prácticas que regulan el conocimiento escolar en esta parcela del
currículo.

· Emitir juicios argumentados sobre el valor formativo de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía en el mundo actual y sobre sus aportaciones en la
Educación Secundaria.

· Utilizar los principios de una educación para la democracia y para el desarrollo de la conciencia crítica como lente a través de la cual detectar y ponderar los dile-
mas que atañen a la enseñanza y el aprendizaje de estas materias.

· Distinguir las distintas tradiciones y modelos didácticos que se disputan la definición del conocimiento escolar en estas materias, sopesar críticamente sus presu-
puestos y valorar su vigencia o mérito como guía de acción para el aula.

· Manejar con sentido educativo las principales conclusiones de la investigación disponible acerca de cómo construyen los adolescentes sus nociones sobre la vida
social.

· Diseñar programaciones y propuestas didácticas que estén debidamente fundamentadas en los principios estudiados en la asignatura, y que se apoyen en recursos
diversos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

- Los dilemas del diseño y del desarrollo curricular: La enseñanza institucionalizada de los saberes geográficos, históricos y filosóficos como construc-
ción social. Tradiciones curriculares y políticas de la cultura. Educación para la democracia y para el desarrollo de una conciencia crítica.

- Modelos didácticos, materiales y recursos para el aula: Los procesos de enseñanza y aprendizaje. Programaciones didácticas. Experiencias de cono-
cimiento y actividad del alumno. La organización del tiempo y del espacio y la comunicación en el aula. Estrategias metodológicas y recursos didácti-
cos. Integración curricular de las TIC. Análisis y elaboración de materiales educativos. Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo. Evaluación
formativa y autoformativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en el Ámbito de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y
Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas Curriculares Innovadoras en Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

NIVEL 3: Experimentación Curricular e Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Geografía, Historia y Filosofía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y propuestas curriculares innovadoras en Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía:

· El alumnado deberá ser capaz de analizar proyectos de innovación en el contexto de la enseñanza de las ciencias sociales, así como de evaluar su potencial para
la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· El alumnado deberá ser capaz de manejar criterios diversos y coherentes para la selección y elaboración de materiales curriculares.

· El alumnado deberá ser capaz de realizar propuestas para una adecuada integración curricular de las TIC en la enseñanza de las materias de su área.

Experimentación curricular e investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional:

· Los estudiantes deberán ser capaces de diseñar un proyecto de investigación e innovación educativas.

· Los estudiantes deberán ser capaces de diseñar e integrar metodologías y técnicas para la realización de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el ámbito de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas curriculares innovadoras en Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

Asignatura 3.2: Experimentación curricular e investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Revisión de las propuestas de enseñanza a la luz de sus consecuencias prácticas.

- Investigación-acción y formación permanente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0
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Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Economía, Administración y Gestión y Fol

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de las Materias de la Especialidad y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

NIVEL 3: Las Materias de la Especialidad en el Curriculum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo histórico y reciente de las materias de la especialidad y el conocimiento escolar.

· Identificar el valor formativo de las materias de la especialidad y, en relación con ello, reflexiona críticamente sobre el desarrollo del currículo y la práctica edu-
cativa.

· Emplea los principales instrumentos y técnicas así como los conceptos y terminología propios de las materias de la especialidad.

· Valora críticamente la importancia de estas disciplinas en la formación y desarrollo personal y profesional de los alumnos.

· Conoce las principales teorías curriculares y reflexiona críticamente sobre los factores socio-históricos y políticos en tanto que determinantes del currículo.

· Conoce los aspectos básicos relacionados ocn las materias de la especialidad en las distintas etapas del sistema educativo y maneja adecuadamente la normativa
correspondiente.

Las materias de la especialidad en el curriculum de Secundaria y FP.

· Utiliza las instrucciones de inicio de cursos de los centros, así como el resto de normas jurídicas que regulan el currículo.

· Sabe diferenciar los distintos itinerarios formativos del sistema educativo, en especial los referidos a las materias de la especialidad.

· Maneja el proyecto educativo de centro.

· Conoce y diferencia contextos y situaciones (etapa educativa, tipo de oferta educativa) para la aplicación de contenidos curriculares propios de la especialidad.

· Conoce el desarrollo teórico referido a la enseñanza-aprendizaje de la especialidad.

· Sabe elaborar una programación contextualizada en un centro educativo y grup de alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- Complementos para la formación disciplinar

I.1.- El desarrollo histórico y reciente de las materias de la especialidad y el conocimiento escolar

- Ciencias sociales y formación del pensamiento social: el valor formativo de las materias de la especialidad.

- El conocimiento escolar en las materias de la especialidad: una revisión histórica
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I.2.- Las materias de la especialidad en el currículo de Secundaria

- Currículo oficial vigente de secundaria en el ámbito de las enseñanzas de Economía, Administración y Gestión y FOL

- Valor formativo de las disciplinas implicadas, enseñanzas para la vida, cultura cívica y desarrollo de competencias

- Objetivos formativos de las materias de la especialidad en el currículo actual

- Selección, organización y secuenciación de contenidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
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CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de la Especialidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de la Especialidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y diferencia contextos y situaciones (etapa educativa, tipo de oferta educativa) para la aplicación de contenidos curriculares propios de la es-
pecialidad.

Conoce el desarrollo teórico referido a la enseñanza-aprendizaje de la especialidad.

Sabe elaborar una programación contextualizada en un centro educativo y grupo de alumnado.

Sabe desarrollar una secuencia didáctica, elaborando unidades didácticas.

Sabe diseñar y aplicar estrategias de enseñanza-aprendizaje relacionadas con la especialidad y adecuadas al nivel y etapa educativa.

Conoce las bases teóricas metodológicas, así como las técnicas, estrategias, instrumentos, aplicables en el aula.

Analiza críticamente distintos tipos de materiales y recursos didácticos.

Selecciona y adapta los materiales y recursos didácticos.
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Elabora materiales y recursos didácticos.

Sabe diseñar y aplicar un procedimiento de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

II.-Aprendizaje y enseñanza de las materias de las materias de la especialidad

II.1.- Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad

- Transformación del currículo en programas de actividades y de trabajo

- Selección y elaboración de materiales educativos

- Estrategias y recursos para la enseñanza

- Construcción del aprendizaje: estrategias y técnicas

- Estrategias y técnicas de evaluación

- Diseño y desarrollo de espacios de aprendizaje y de metodologías de enseñanza

- Adaptación del currículo a las características del centro educativo

- El aprendizaje autónomo en las materias de la especialidad

- Identificación y prevención de problemas en el aprendizaje de las materias de la

especialidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0
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Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en las Materias de la Especialidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, FOL y Administración y Gestión

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y propuestas de innovación curricular en las materias de la especialidad.

El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados:

· Es capaz de entender, aplicar y analizar procedimientos y técnicas para evaluar la programación, el proceso de enseñanza y la práctica docente.

· Es capaz de aplicar metodologías innovadoras utilizando las TIC y el potencial de la web 2.0 en la enseñanza de Economía, Economía de la Empresa y FOL.

· Es capaz de diseñar un proyecto de investigación sobre un tema seleccionado del currículo de las materias de la especialidad.

· Es capaz de identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialidad y plantear las posibles soluciones para resolverlos.

· Es capaz de exponer y defender de forma oral cualquiera de los puntos anteriores.

La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional.

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

III.- Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en las materias de la especialidad

III.1.- Proyectos y propuestas de innovación curricular en las materias de la especialidad

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

III.2.- La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Evaluación de la práctica docente y del proceso de enseñanza

- Metodologías innovadoras y experimentación en la docencia de las materias de la especialidad

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.
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- Revisión de las propuestas de enseñanza a la luz de sus consecuencias prácticas.

- Investigación-acción y formación permanente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Orientación Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Evaluación Psicopedagógica, Detección de Necesidades Educativas y Propuestas de Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Educación y Diversidad Socio-Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas
y posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la función docente y la orientación educativa, la selección y/o adaptación de contenidos y materiales, la
realización de buenas prácticas, los recursos docentes y la puesta en práctica de la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, sabiendo valorar su viabilidad.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información educativa.

· Conocer proyectos de investigación e innovación para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa del ámbito de la orientación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1: Complementos para la formación disciplinar

Asignatura 1.1. Evaluación psicopedagógica, detección de necesidades educativas y propuestas de intervención

Detección y evaluación de las necesidades de apoyo educativo. Sistemas de evaluación: observación, pruebas diagnósticas, entrevistas, etc.

Evaluación del aula y del desarrollo curricular. Evaluación de necesidades del entorno familiar y social.

Elaboración del Informe psicopedagógico.

Elaboración del Documento Individual de Adaptación Curricular (DIAC).

Respuesta educativa a las necesidades especiales de apoyo. Tipos de intervención

Asignatura 1.2. Educación y diversidad socio-cultural

Desigualdades sociales y educación. Interculturalidad y currículum. Diferentes lenguas y culturas en el centro: diferentes modelos organizativos y de
gestión del currículum.

Abandono educativo temprano. Recursos del entorno social y coordinación con otros profesionales del entorno. Programas de Cualificación Profesio-
nal Inicial. Programas de apoyo/refuerzo educativo en el centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE17 - Conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación
y de orientación académica y profesional (Especialidad de Orientación Educativa).

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Orientación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Orientación Académica y Socio-Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas
y posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la función docente y la orientación educativa, la selección y/o adaptación de contenidos y materiales, la
realización de buenas prácticas, los recursos docentes y la puesta en práctica de la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, sabiendo valorar su viabilidad.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información educativa.

· Conocer proyectos de investigación e innovación para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa del ámbito de la orientación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 2: Aprendizaje y enseñanza de la Orientación Educativa

Asignatura 2.1. Asesoramiento a profesores, familias y centros

Asesoramiento a profesores en la elaboración de documentos institucionales, los programas de mejora escolar, y la implementación y desarrollo de las
medidas de atención a la diversidad. Sistemas y modelos de colaboración con tutores. Apoyo al proceso de enseñanzaaprendizaje.

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

106 / 188

Asesoramiento a familias. Importancia de la cooperación escuela y familia. Los recursos socioeducativos del entorno.

Asesoramiento al centro. Estrategias para la gestión y el liderazgo de equipos docentes.

Trabajo en red. Redes sociales y aprendizaje colaborativo, plataformas virtuales

Los sistemas de negociación y mediación para la mejora de la convivencia

Asignatura 2.2. Orientación académica y socio-profesional

Asesoramiento Educativo del Alumnado. El mundo educativo y profesional en la sociedad de hoy. Educación y Orientación para la Carrera. La toma de
decisiones y el desarrollo de la Carrera. Transición escuela-vida laboral e inserción socio-profesional. Programas de intervención en educación/orienta-
ción socioprofesional. Mercado laboral y estrategias de búsqueda de empleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
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CE17 - Conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación
y de orientación académica y profesional (Especialidad de Orientación Educativa).

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NIVEL 3: Innovación, Investigación y la Utilización de las TIC para la Mejora Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, emitiendo opiniones y argumentos fundamentados acerca de sus causas
y posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la función docente y la orientación educativa, la selección y/o adaptación de contenidos y materiales, la
realización de buenas prácticas, los recursos docentes y la puesta en práctica de la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa, sabiendo valorar su viabilidad.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información educativa.

· Conocer proyectos de investigación e innovación para la enseñanza, el aprendizaje y la orientación educativa.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa del ámbito de la orientación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Asignatura 3.1. Innovación, investigación y la utilización de las TIC para la mejora escolar
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Investigación educativa. Metodología y modelos de investigación social. Técnicas y herramientas de investigación educativa.

Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Análisis de proyectos curriculares alternativos. Los obstáculos a la innovación. Estu-
dio, reflexión y acción como condición necesaria para el desarrollo profesional. Investigación-acción y formación permanente del profesorado.

Evaluación de centros y del sistema educativo.

Los planes de incorporación de las TIC a la enseñanza: experiencias autonómicas. Materiales educativos multimedia. Diseño, desarrollo y evaluación
de procesos de enseñanza aprendizaje con TIC. Entornos virtuales de enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE17 - Conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación
y de orientación académica y profesional (Especialidad de Orientación Educativa).

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.
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CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Dibujo y Expresión Artística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente del Dibujo y la Expresión Artística y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

NIVEL 3: El Dibujo y la Expresión Artística en el Curriculum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje del Dibujo y la Expresión Artística, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y
posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del Dibujo y la Expresión Ar-
tística.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación disciplinar

Asignatura 1.1.:El desarrollo histórico y reciente del Dibujo y la Expresión Artística y el conocimiento escolar.

· Epistemología y evolución de los contenidos conceptuales, técnicos y materiales

· Actualización científica y artística.

· Valor formativo y heurístico de las disciplinas artísticas.

· Aplicación de los contenidos del área a contextos sociales para transformar los conocimientos en competencias y valores críticos y creativos.

· Bibliografía específica

Asignatura 1.2.: El Dibujo y la Expresión Artística en el currículum de secundaria

· Contenidos curriculares de las áreas y de la función formativa en ESO y Bachillerato

· Conocimientos disciplinares y dificultades formativas que presentan los contenidos conceptuales, técnicos y materiales.

· Interdisciplinariedad de los contenidos conceptuales, técnicos y materiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la especialidad de Dibujo y Expresión Artística, las materias de este módulo deberán contemplar los contenidos orientados por una parte al dibujo
artístico y la educación plástica y visual y, por otra, al dibujo técnico, disciplina esta última más cercana al estudio de la geometría que al dibujo artísti-
co.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías

18 60
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on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza del Dibujo y la Expresión Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza del Dibujo y de la Expresión Artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje del Dibujo y la Expresión Artística, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y
posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del Dibujo y la Expresión Ar-
tística.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza del Dibujo y la Expresión artística

Asignatura 2.1.: Aprendizaje y enseñanza del Dibujo y la Expresión artística

· Los modelos didácticos en Geometría descriptiva y Bellas Artes.

· Orientaciones didácticas para la enseñanza y aprendizaje de los distintos tipos de contenidos

· conceptuales, técnicos y materiales

· Tipos de actividades: diseño, selección y secuenciación

· Organización del trabajo docente en el aula.

· Análisis, elaboración y uso de recursos (técnicos, materiales, instalativos, performativos,

· audiovisuales, TIC, etc.)

· Espacios, equipamientos e instalaciones.

· Análisis del currículum del área en las etapas correspondientes.

· Objetivos, contenidos, competencias y criterios de evaluación en la materia

· Proyectos curriculares y Programaciones de aula del área en las etapas correspondientes

· Las unidades didácticas

· Los temas transversales. La interdisciplinariedad

· La atención a la diversidad en el diseño curricular

· Objetivos de la evaluación

· Tipos de evaluación

· Evaluación de procesos y evaluación de resultados

· Autoevaluación y co evaluación

· Métodos e instrumentos de evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la especialidad de Dibujo y Expresión Artística, las materias de este módulo deberán contemplar los contenidos orientados por una parte al dibujo
artístico y la educación plástica y visual y, por otra, al dibujo técnico, disciplina esta última más cercana al estudio de la geometría que al dibujo artísti-
co.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Dibujo y Expresión Artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Dibujo y Expresión Artística

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje del Dibujo y la Expresión Artística, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y
posibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del Dibujo y la Expresión Ar-
tística.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Asignatura 3.1.: Proyectos y propuestas de innovación curricular en Dibujo y Expresión Artística

· La investigación y la innovación docente en relación con los problemas de enseñanza y aprendizaje en el área

· Diagnóstico de errores y dificultades en el aprendizaje. Estrategias de enseñanza asociadas.

· La investigación de la práctica como fuente de mejora y de innovación docentes. Indicadores de calidad

Asignatura 3.2. :La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo Profesional

· Proyectos de innovación. Estrategias y materiales para la creación artística.

· Aplicación innovadora de las TIC y de los lenguajes y tendencias artísticas de vanguardia

· Metodología y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas.

· Diseño y desarrollo de proyectos de investigación, innovación y evaluación, a partir de la propia práctica y en la comunidad de práctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la especialidad de Dibujo y Expresión Artística, las materias de este módulo deberán contemplar los contenidos orientados por una parte al dibujo
artístico y la educación plástica y visual y, por otra, al dibujo técnico, disciplina esta última más cercana al estudio de la geometría que al dibujo artísti-
co.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE25 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor

30.0 60.0
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las competencias propias del título y de la
materia.

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación Profesional de Sanidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Formación Profesional Sanitaria y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

NIVEL 3: La Familia Profesional de Sanidad en el Currículo de la FP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las materias de la especialidad, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y po-
sibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación en formación disiciplinar

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de la Formación Profesional de Sanidad y el conocimiento escolar

- Definición, conceptos y finalidad de la F.P.

- Objetivos de la FP

- Ciclos formativos y Módulos profesionales

- Titulaciones

- Formación en centros de trabajo

- Acceso a la FP

- Formación de adultos

- Formación a distancia

- Cualificaciones profesionales, competencias profesionales y Unidades de competencia

- Centros integrados de FP

- Centros de referencia nacional

- Formación profesional y Universidad
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- Evolución histórica de la FP y su integración en los Sistemas educativos

Asignatura 1.2: La familia profesional de Sanidad en el currículo de la FP .

- Evolución histórica de la familia profesional de Sanidad

- Ciclos formativos

- Módulos profesionales

- Especialidades o adscripciones del profesorado

- Titulaciones académicas de la FP de Sanidad

- Cualificaciones profesionales, competencias profesionales y Unidades de competencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.
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CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Familia Profesional de Sanidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Familia Profesional de Sanidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las materias de la especialidad, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y po-
sibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de las Familia profesional de Sanidad

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de las Familia profesional de Sanidad
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- Programaciones didácticas: diseño, niveles de concreción.

- Metodología y estrategias de enseñanza en el aula

- Metodología y estrategias de enseñanza en el laboratorio

- Recursos didácticos: aula y laboratorio

- Criterios de evaluación: aula y laboratorio

- Criterios de calificación: aula y laboratorio

- Las TIC en los Ciclos formativos

- Buenas prácticas de laboratorio

- Seguridad e higiene en el laboratorio

- Estrategias de comunicación en el aula y en el laboratorio

- Programación de Unidades didácticas

- Elaboración de materiales didácticos: protocolos de prácticas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

9 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Familia Profesional de Sanidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sanidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las materias de la especialidad, emitiendo opiniones fundamentadas acerca de sus causas y po-
sibles soluciones.

· Conocer indicadores de calidad sobre el desempeño de la docencia, la selección de contenidos, la realización de buenas prácticas, los materiales de aprendizaje y
la evaluación.

· Conocer y analizar proyectos, propuestas y actividades innovadoras para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, sabiendo valorar la compatibilidad y
viabilidad de los mismos con argumentos fundamentados.

· Conocer metodologías y técnicas básicas para la recogida y tratamiento de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer los elementos principales de los proyectos de investigación e innovación educativa para la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad.

· Diseñar proyectos de investigación e innovación educativa para la resolución de problemas sobre la enseñanza y el aprendizaje de alguna materia de la especiali-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la familia profesional de Sanidad

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

- La Formación en centros de trabajo en Europa

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Investigación educativa y metodología de la investigación

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Investigación-acción y formación permanente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100
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Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Servicios Socioculturales y a la Comunidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Servicios Socioculturales y a la Comunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Servicios Socioculturales

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de los Servicios Socioculturales y a la Comunidad y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Socioculturales

NIVEL 3: Los Servicios Socioculturales y a la Comunidad en el Currículo de FP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Socioculturales
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje para la formación en servicios socioculturales y a la comunidad.

· Ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

· Ser capaz de reconocer el valor las aportaciones del alumnado.

· Conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación en servicios socioculturales y a la comunidad

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de los servicios socioculturales y a la comunidad y el

conocimiento escolar

- Sociedad, cultura y desarrollo personal y social

- Desarrollo comunitario

- Evolución histórica y desarrollo últimos de los servicios sociales y culturales.

Asignatura 1.2: Los servicios socioculturales y a la comunidad en el currículo de FP.

- El sistema actual de la formación profesional. Características.

- Formación profesional inicial, ocupacional y continua

- Formación profesional de base y específica. Finalidades.

- Concepto de cualificación profesional, competencias profesionales y unidades de competencia. Caracterización de las titulaciones de la familia profe-
sional de SSCC

- Currículo oficial vigente FP en el ámbito de los servicios socioculturales y a la comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0
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Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Socioculturales

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Servicios Socioculturales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la familia profesional de servicios socioculturales y a la comunidad.

· Ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

· Ser capaz de reconocer el valor las aportaciones del alumnado.

· Conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de la Familia profesional de servicios socioculturales y

a la comunidad

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de las Familia profesional de servicios socioculturales y a la comunidad

- Los procesos de enseñanza y aprendizaje.

- Programaciones didácticas en los SSCC.

- La organización del tiempo y del espacio y la comunicación en el aula.

- Estrategias metodológicas y recursos didácticos.

- Integración curricular de las TIC en los SSCC.

- Análisis y elaboración de materiales educativos.

- Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo.

- Evaluación formativa y autoformativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

138 / 188

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Socioculturales

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Familia de Servicios Socioculturales y a la Comunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Servicios Socioculturales

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Socioculturales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer aquellos desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la especialidad, que permitan la innovación docente y la iniciación a la investi-
gación educativa.

· Ser capaz de transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo y adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Ser capaz de reconocer el valor las aportaciones del alumnado.

· Conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la familia de servicios

socioculturales y a la comunidad

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Investigación educativa y metodología de la investigación.

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Investigación-acción y formación permanente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Formación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Formación Profesional y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

NIVEL 3: Las Familias Profesionales Correspondientes en el Currículo de la FP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El desarrollo histórico y reciente de la Formación Profesional y el conocimiento escolar:

· Conocer la etapa de Formación Profesional en el Sistema Educativo Español.

· Conocer la etapa de Formación Profesional en los Sistemas Educativos europeos.

· Identificar las distintas posibilidades de transición entre las diferentes modalidades de enseñanza.

· Conocer las diferentes vías de acceso a la FP y la orientación profesional.

· Describir los tipos de ofertas formativas de enseñanzas de carácter profesionalizador.

· Valorar la implicación de la empresa en la FP.

· Evaluar la importanica del módulo de formación en centros de trabajo en la consecución de los objetivos de las enseñanzas de formación profesional.

· Identificar la oferta formativa de formación profesional en la Comunidad de Cantabria.

· Conocer los cambios producidos en España en la Formación Profesional.

Las familias profesionales correspondientes en el currículo de la FP:

· Conocer en qué consiste el sistema integral de Formación Profesional.

· Diferenciar y analizar la formación profesional inicial para el empleo.

· Comprender la estructura del Sistema Nacional de cualificaciones.

· Entender el currículo de las familias profesionales y, de forma especial, aquella a cuya docencia se aspira.

· Conocer y diferenciar la oferta de Formación Profesional y los centros responsables.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Materia 1: Complementos para la formación en Formación Profesional

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de la Formación Profesional y el conocimiento escolar

- Evolución de la Formación Profesional en los Centros educativos

- Integración de la Formación Profesional en la sociedad.

- La Formación Profesional en el Sistema educativo actual.

- Normativa estatal y autonómica reguladora de la Formación Profesional.

- Vías de acceso a la Formación profesional.

- Implicación de las empresas en la Formación profesional. Módulo de F.C.T.

- Transición entre las enseñanzas de F.P. inicial y estudios posteriores.

Asignatura 1.2: Las familias profesionales correspondientes en el currículo de la FP.

- Características del sistema integral de Formación Profesional.

- El Sistema Nacional de cualificaciones en la Formación Profesional.

- Formación a lo largo de toda la vida en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones.

- Acreditación de competencias en Formación Profesional

- Formación Profesional inicial y para el empleo.

- El currículo de las familias profesionales.

- Distintas ofertas de Formación Profesional

- Los Centros educativos que imparten Formación Profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje y enseñanza en la Formación Profesional:

· Aplicar un sistema de evaluación atendiendo a la diversidad del alumnado.

· Ser capaz de estructurar la docencia en el aula.

· Conocer la composición de los equipos docentes del ciclo formativo.

· Valorar los diferentes elementos de la programación didáctica.

· Conocer estrategias metodológicas aplicadas a la Formación Profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza en la Formación Profesional

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza en la Formación Profesional

- Procesos de Enseñanza y aprendizaje en la Formación Profesional.

- El Equipo docente del Ciclo formativo.

- El Proyecto curricular de Familia profesional en el marco del Proyecto Educativo del Centro.

- La programación didáctica de los distintos Módulos y de la F.C.T.

- Estrategias metodológicas y recursos didácticos característicos de la Formación Profesional.

- Directrices curriculares en los Ciclos Formativos. Las TIC, los idiomas, carnés profesionales,¿.

- Atención a la diversidad, orientación y tutoría en la F.P.

- La evaluación en Formación Profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.
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CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.
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Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Formación Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos y propuestas de innovación curricular en la formación profesional:

· Conocer proyectos de innovación de su especialidad.

· Diseñar y estructurar adecuadamente la práctica docente.

· Diseñar una propuesta curricular propia de su especialidad.

· Adquirir estrategias para el desarrollo curricular de su especialidad.

· Entender la importancia del Proyecto Educativo del centro para el diseñeo del Proyecto curricular.

· Ser capaz de comunicar y mejorar el proyecto adecuado al currículo de su especialidad.

· Conoce proyectos de innovación de su especialidad.

· Diseñar y estructurar adecuadamente la práctica docente.

· Diseñar una propuesta curricular propia de su especialidad.

· Adquirir estrategias para el desarrollo curricular de su especialidad.

· Entender la importancia del Proyecto Educativo del centro para el diseño del Proyecto curricular.

· Ser capaz de comunicar y mejorar el proyecto adecuado al currículo de su especialidad.

· Conoce proyectos de innovación de su especialidad.

· Diseñar y estructurar adecuadamente la práctica docente.

· Diseñar una propuesta curricular propia de su especialidad.

· Entender la importancia del Proyecto Educativo del centro para el diseño del Proyecto curricular.

· Ser capaz de comunicar y mejorar el proyecto adecuado al currículo de su especialidad.
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La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional:

· El alumnado deberá acreditar el logro de los objetivos establecidos en los objetivos de la asignatura, siendo capaz de plantear y analizar investigaciones e inno-
vaciones educativas que tengan que ver con el ámbito de su desarrollo profesional y personal.

· El alumnado deberá mostrar el nivel de dominio establecido en las competencias genéricas y específicas, fundamentalmente teniendo en base a la evaluación
contínua de su metodología de trabajo individual y grupal durante el desarrollo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la formación profesional

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje

- Análisis de proyectos curriculares alternativos.

- Los obstáculos a la innovación.

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Investigación educativa y metodología de la investigación

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Investigación-acción y formación permanente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE16 - Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad
de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones
(Especialidades de Formación Profesional).

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0
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5.5 NIVEL 1: Formación de la Especialidad de Educación Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Educación Física y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Educación Física

NIVEL 3: a Educación Física en el Currículum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación para poder desarrollar el currículum, tanto a nivel práctico como teórico

· Identificar conceptos, fenómenos y procedimientos de la especialidad para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Diseñar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos de la Educación Física, que pongan de manifiesto su utilidad para la sociedad.

· Preparar experimentos o demostraciones que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas de actualidad (fenómenos y dispositivos cotidianos) que pongan de relieve la relevancia de la Educación Física en el desarrollo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de la educación física y el conocimiento escolar

- Origen y desarrollo histórico de la Educación Física.

- Evolución de la Educación Física en la legislación española y en el Sistema Educativo Español.

- El tratamiento de la Educación Física en el actual sistema educativo.

Asignatura 1.2: La educación física en el currículo de secundaria.

- La incorporación de competencias básicas al Currículo de Secundaria

- Contribución de la materia de Educación Física a la adquisición de las competencias básicas.

- Objetivos de la Educación Física en Secundaria.

- Bloques de contenidos y su distribución por cursos.

- Criterios de evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100
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Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física
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NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Educación Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación para poder desarrollar el currículum, tanto a nivel práctico como teórico.

· Identificar conceptos, fenómenos y procedimientos de la especialidad para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Diseñar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos de la Educación Física, que pongan de manifiesto su utilidad para la sociedad.

· Preparar experimentos o demostraciones que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas de actualidad (fenómenos y dispositivos cotidianos) que pongan de relieve la relevancia de la Educación Física en el desarrollo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de la Educación Física

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de la educación física

- Los procesos de enseñanza y aprendizaje

- Programaciones didácticas en Educación Física.

- La organización del tiempo y del espacio y la comunicación en el área deportiva.

- Estrategias metodológicas y recursos didácticos.

- Integración curricular de las TIC en Educación Física.

- Análisis y elaboración de materiales educativos.

- Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo.

- Evaluación formativa y autoformativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.
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CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100
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Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Educación Física
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación para poder desarrollar el currículum, tanto a nivel práctico como teórico.

· Identificar conceptos, fenómenos y procedimientos de la especialidad para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.
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· Diseñar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos de la Educación Física, que pongan de manifiesto su utilidad para la sociedad.

· Preparar experimentos o demostraciones que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas de actualidad (fenómenos y dispositivos cotidianos) que pongan de relieve la relevancia de la Educación Física en el desarrollo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el ámbito de la educación física

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la educación física

- Innovación y mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación física.

- Análisis de proyectos curriculares alternativos

- Estrategias para mejorar la eficacia de la innovación curricular, la investigación y la formación del profesorado de Educación Física.

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Realidad de la investigación en el ámbito de las actividades físico-deportivas

- Investigación educativa y metodología de la investigación en Educación Física.

- Desarrollo de la investigación en la formación y evolución de los profesionales de la Educación Física.

- Difusión de los trabajos de investigación realizados en el ámbito de la Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Especialidad de Música

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NIVEL 3: El Desarrollo Histórico y Reciente de la Música y el Conocimiento Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NIVEL 3: La Música en el Currículum de Secundaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación educativa para poder desarrollar el contenido del currículum a nivel teórico-práctico.

· Comprender conceptos, fenómenos y experiencias básicas de la Música para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Elaborar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos musicales que pongan de manifiesto la utilidad de la especialidad para la sociedad.

· Diseñar experiencias sensoriales que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas y recursos de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Música en el desarrollo personal y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Complementos para la formación disciplinar

Asignatura 1.1: El desarrollo histórico y reciente de la música y el conocimiento escolar

- Pedagogía musical del siglo XX. Tendencias educativas formales y no formales.

- Aportaciones teóricas y metodológicas implicadas en la enseñanza-aprendizaje de la Música de los últimos años.

Asignatura 1.2: La música en el currículo de secundaria.

- El currículum oficial vigente en la materia de música. Características.

- Desarrollo de competencias a través de la música.

- Valor formativo de la música.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.
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CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías

18 60
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on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NIVEL 3: Aprendizaje y Enseñanza de la Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación educativa para poder desarrollar el contenido del currículum a nivel teórico-práctico.

· Comprender conceptos, fenómenos y experiencias básicas de la Música para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Elaborar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos musicales que pongan de manifiesto la utilidad de la especialidad para la sociedad.

· Diseñar experiencias sensoriales que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas y recursos de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Música en el desarrollo personal y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de la música

Asignatura 2.1: Aprendizaje y enseñanza de la música

- Los procesos de enseñanza y aprendizaje.

- Programaciones didácticas en el aula de música.

- La organización del tiempo, del espacio y de la comunicación en el aula.

- Estrategias metodológicas y recursos didácticos.

- Integración de las TIC en el currículo de música.

- Análisis y elaboración de materiales educativos.

- Atención a la diversidad y aprendizaje cooperativo.

- Evaluación formativa y autoformativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.
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CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 45 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

18 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

9 100

Prácticas de aula. 18 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 117 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

18 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NIVEL 3: Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NIVEL 3: La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales fuentes de documentación educativa para poder desarrollar el contenido del currículum a nivel teórico-práctico.

· Comprender conceptos, fenómenos y experiencias básicas de la Música para aplicarlos con éxito al proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Elaborar actividades, lecciones o secuencias didácticas sobre contenidos musicales que pongan de manifiesto la utilidad de la especialidad para la sociedad.

· Diseñar experiencias sensoriales que estimulen el interés del alumnado.

· Usar temas y recursos de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Música en el desarrollo personal y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el ámbito de la

música

Asignatura 3.1: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la música

- La creatividad musical como propuesta de innovación docente en el aula. Fundamentos.

- Análisis de experiencias y proyectos docentes innovadores.
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- Introducción a la investigación en educación musical. Una necesidad en el especialista de música.

Asignatura 3.2: La investigación educativa para la mejora de la enseñanza y el desarrollo profesional

- Investigación educativa y metodología de la investigación

- Estudio, reflexión y acción como condición necesaria para el crecimiento profesional.

- Investigación-acción y formación permanente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE18 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE19 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE20 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE21 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE22 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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CE23 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE24 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE26 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE27 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. 30 100

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

12 100

Presentación de experiencias innovadoras
por expertos.

6 100

Prácticas de aula. 12 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 78 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teórico-prácticas.

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas de aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/
o grupales en los que se pongan en valor
las competencias propias del título y de la
materia.

30.0 60.0

Exámenes y/o pruebas teórico-prácticas. 30.0 60.0

Participación en el desarrollo de
actividades en clase y/o plataformas
virtuales (e.g. Moodle)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Centros Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicas en Centros Educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la realidad socioeducativa de los centros educativos de secundaria.

· Identifica y sabe analizar los diferentes documentos institucionales, planes y programas propios de los centros de secundaria.

· Es capaz de planificar, desarrollar y evaluar asignaturas relacionadas con la especialidad cursada en el Máster.

· Conoce y es capaz de ejercer la labor tutorial.

· Identifica las tareas a realizar por el profesorado de secundaria, no solo las desarrolladas como docente de las materias que imparte, sino también las propias co-
mo miembro de la comunidad educativa.

· Aplica los conocimientos adquiridos en el Máster a la práctica docente desarrollada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Prácticas en centros educativos

Conocimiento de la realidad socioeducativa del centro (contexto socioeconómico, procedencia del alumnado, características de las familias, etc.)

El proyecto educativo y la organización y funcionamiento del centro: documentos institucionales, planes y programas educativos, normas de organiza-
ción y funcionamiento, organización pedagógica, la participación en el centro, órganos de coordinación docente (Claustro, CCP, etc.).

El funcionamiento y tareas del Departamento de Orientación, la tutoría, la atención a la diversidad, etc.

El Departamento de Coordinación Didáctica correspondiente a la especialidad del alumno/a.

Elaboración de programaciones didácticas y programación de procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula dentro de su propia especialidad.

Desarrollo de actividades orientadas a la evaluación de los aprendizajes.

Asistencia a clases de su especialidad con el profesor-tutor (observación participante).

Desarrollo de clases de su especialidad con grupos de diversas etapas educativas, bajo la supervisión del profesor-tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Prácticum debe ser un proceso de aprendizaje que movilice al estudiantado en la búsqueda de recursos e información, que potencie la refle-
xión de lo vivido en el contexto real del centro y que le aporte la retroalimentación adecuada, tanto sobre sus potenciales competencias como sobre
aquellas que debieran de seguir trabajando para mejorar. Para su consecución, el prácticum articula actividades de observación del centro y de su
contexto, del aula y del alumnado y de intervención que incluye entre otras acciones el diseño, aplicación y evaluación de secuencias didáctica. La
finalidad y sentido del prácticum, su organización y procedimientos a seguir se especifican en una sesión informativa al estudiantado así como en la
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propia la guía del prácticum. En el Prácticum se cuenta con dos figuras esenciales que realizan de forma conjunta la labor de tutorización del alum-
nado de prácticas, el profesorado tutor universitario y el profesorado tutor del centro de Educación Secundaria.

Todo el profesorado universitario vinculado al máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria desarrolla la tutorización del Prácti-
cum, considerándose la tutorización a todos los efectos como una de sus tareas esenciales, atendiendo a los estudiantes que le han sido asigna-
dos, guiando su trabajo en el centro y proporcionando las orientaciones necesarias. Asimismo, se presta especial atención y cuidado a la coordina-
ción y relación con los centros educativos, por lo que el profesorado tutor UCrealiza visitas presenciales a los centros de prácticas asignados, desa-
rrolla un seminario inicial con estudiantes y una reunión con la coordinación de prácticas del centro y el profesorado tutor en el propio centro edu-
cativo. La comunicación con el centro de prácticas es fluida y constante tanto a través de correos electrónicos como por vía telefónica a lo largo de
todo el desarrollo del prácticum actuando como mediador y enlace con la coordinación de las prácticas del Máster. A su vez, el profesorado tutor
UC documenta todo el proceso de tutorización/supervisión de las prácticas, apoyándose en tutorías individuales y grupales, seminarios, correccio-
nes parciales del portafolio y correos electrónicos, orientando al alumnado en la confección de su plan individual de prácticas y en la elaboración del
portafolio de prácticas. Finalmente, el profesorado tutor UC califica el portafolio y participa en la evaluación de la calidad del prácticum.

Por su parte, el profesorado tutor de los centros educativos acoge al alumnado de prácticas en los periodos establecidos, posibilita su iniciación docen-
te y contribuye a que el estudiantado se familiarice con la dinámica del aula, supervisando el diseño y planificación de sesiones y orientando al estu-
diante en su intervención en la clase. Finalmente, el profesorado tutor de los centros emite una valoración del desempeño del estudiante durante sus
prácticas y participa en la evaluación de la calidad del prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE29 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE30 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE31 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE32 - Conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más
comunes en las empresas (Especialidad de Formación Profesional).

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).
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CE34 - Conocer la organización y funcionamiento del centro educativo, los documentos institucionales, planes y programas
educativos, los sistemas de participación en el centro y los órganos de coordinación docente.

CE35 - Adquirir un conocimiento ajustado de la realidad socioeducativa del centro (contexto socioeconómico, procedencia del
alumnado, características de las familias, etc.) que le permita entender el centro como parte de la comunidad y reconocer las
necesidades y posibilidades de dicho entorno como elemento fundamental de las propuestas educativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en centros educativos 280 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 65 0

Participación en procesos de seguimiento
de las prácticas (sesiones explicativas,
orientación elección destino de prácticas;
diseño de plan de prácticas; seminarios
formativos, seminarios de coordinación
entre todos los agentes implicados)

15 100

Seguimiento de la elaboración del
portafolio con entregas parciales y otros
procesos de tutorización individual (se
contempla la tutorización online síncrona)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Prácticas en centros de prácticas.

Seminarios (formación y seguimiento)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la práctica docente. 0.0 60.0

Evaluación del portafolio de prácticas. 0.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Mostrar, de forma integrada, la adquisición de las principales competencias asociadas al máster, evidenciando actitud y capacidad para desempeñar una futura
labor docente de una forma profesional y ética.

· Habilidades para la realización de un trabajo académico bien sustentado, tanto en sus aspectos formales como de contenido.

· Creatividad e innovación en el tratamiento, desarrollo y presentación del tema sobre el que verse el TFM.

· Desarrollo del pensamiento reflexivo, analítico, sintético y crítico.

· Habilidades de comunicación escrita y oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 2: Trabajo Fin de Máster

Elaboración de un trabajo original que ha de ajustarse en cuanto a su extensión y profundidad a 6 ECTS.

Contenido del trabajo relativo a los contenidos del módulo genérico, del específico, del prácticum o de una combinación de ellos.

El trabajo podrá tener un carácter práctico o aplicado o constituir más bien una revisión o reflexión teórica sobre alguno de los dilemas de la educación
secundaria, pero en todo caso será un trabajo ligado a la innovación y la mejora educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros profesionales y docentes del centro.

CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización.

CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de estudiantes.

CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y
cooperativamente, y desarrollar habilidades de pensamiento y decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa
personales.

CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.
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CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE29 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE30 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE31 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE32 - Conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas organizativos más
comunes en las empresas (Especialidad de Formación Profesional).

CE33 - Ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a
las familias (Especialidad de Orientación Educativa).

CE34 - Conocer la organización y funcionamiento del centro educativo, los documentos institucionales, planes y programas
educativos, los sistemas de participación en el centro y los órganos de coordinación docente.

CE35 - Adquirir un conocimiento ajustado de la realidad socioeducativa del centro (contexto socioeconómico, procedencia del
alumnado, características de las familias, etc.) que le permita entender el centro como parte de la comunidad y reconocer las
necesidades y posibilidades de dicho entorno como elemento fundamental de las propuestas educativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentaciones y exposiciones por el
alumnado (individuales y/o en grupo).

1 100

Trabajo autónomo (individual y/o grupal). 135 0

Tutorías individuales y grupales (se
contempla la posibilidad de tutorías
on-line y la utilización de plataformas
digitales tipo Moodle).

14 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del alumnado (individual y/o grupal).

Tutorías.

Participación de personas expertas externas (e.g., conferencias, talleres, etc.).

Prácticas en centros de prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido (profundidad en la que
se aborda los temas que se tratan,
complejidad en el análisis que de éstos
se hacen o relevancia socio-educativa,
originalidad...)

0.0 60.0

Forma (organización de los contenidos,
estructura, redacción, presentación del
trabajo escrito, citas...)

0.0 20.0
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Presentación y defensa (calidad y
pertinencia de la exposición y respuestas a
las preguntas planteadas)

0.0 15.0

Otros criterios a juicio de la comisión 0.0 5.0

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

178 / 188

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor Titular 24 92.3 16,4

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

36 22.2 73,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

34 100 16

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

6 100 11,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.
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6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el artículo 17.4 del Real De-
creto 822/2021, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del Título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede ningún sistema de adaptación dada la naturaleza tan diferente de este Máster y los estudios previamente existente del CAP.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13140665Y SUSANA LAZARO VISA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decana de la Facultad de
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Alegaciones y Punto 2 Justificación.pdf

HASH SHA1 : D7B2737AD6FBA1290D78AB590E690B4D86ACFF3C

Código CSV : 473181064634920139496459
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información.pdf

HASH SHA1 : 99211388CD4C24F8AF40788184F2339BDDBA4732

Código CSV : 363676421928981251121647
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 4DF82F118177E8B56F9617336D7DEA357F42D6B8

Código CSV : 473145347762773718901556
Ver Fichero: 5.1 Descripción plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo I. Personal Académico Secund_rev6mrz21.pdf

HASH SHA1 : 78700C5D11FCF1A0D7D550374B54CF0F71A2F83E

Código CSV : 418268022392423387314192
Ver Fichero: Anexo I. Personal Académico Secund_rev6mrz21.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 2FC015FD97A602F5A75CC4295BF11EBD09B0D051

Código CSV : 275323714252291779414119
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 4
73

18
16

75
49

47
34

44
49

78
85

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/275323714252291779414119.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473181675494734444978852


Identificador : 4310494 Fecha : 14/02/2022

185 / 188

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : 7937691BCE034A61F715828DBEAD6517EF62FACE

Código CSV : 446454421694961445164474
Ver Fichero: 7.1 Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificación indicadores.pdf
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Ver Fichero: 8.1 Justificación indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma implantación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


 
Este Máster de Formación del Profesorado de Secundaria se implantará en el curso 2009-10 
dada la imposibilidad legalmente establecida de continuar impartiendo el actual CAP a partir 
de dicha fecha. En este sentido, la Universidad de Cantabria está comprometida con dar 
continuidad a esta oferta de formación de futuros profesores de secundaria que viene 
ofreciendo año tras año a través del CAP siempre con una demanda muy elevada. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
Este Máster se implantará en el curso 2009-10 sin necesidad de otro sistema de implantación 
gradual dado que su duración es de un año (60 ETCS). 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la 
propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 
alumnos y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas, Oficinas de 
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de 
Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica: http://web.unican.es/admision 
 
De forma particular, la Facultad de Educación edita también información completa sobre las 
titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la 
Universidad (http://web.unican.es/Estudios) y de la Facultad 
(http://web.unican.es/centros/educacion). 
 
 
Dentro de la información proporcionada, se indicarán las vías y requisitos de acceso al título 
incluyendo el perfil de ingreso recomendado. El perfil de ingreso es una breve descripción de 
las características personales y académicas (capacidades, conocimientos, intereses), que en 
general se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a comenzar los estudios 
de esta titulación. 
 
La acogida de estudiantes de nuevo ingreso se realizará por parte de la Facultad de Educación 
en una jornada de presentación en la cual se introducirá a los estudiantes en las características 
concretas del Máster (estructura de la enseñanza, programas de movilidad, tutorías, horarios, 
prácticas, etc.). 
 
La Universidad de Cantabria, en colaboración con distintos ayuntamientos de la región, dispone 
igualmente de 22 Oficinas de Información Universitaria en otros tantos municipios que con 
atendidas por alumnos becarios de la UC (Red de Oficinas de Información Universitaria). 
 
Perfil de Ingreso 
 
El Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria está dirigido a estudiantes 
que posean un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
Educación Superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor 
del título para el acceso a la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional o enseñanza de idiomas. 
 
 
Los OBJETIVOS de la titulación son:  
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•Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos; para la formación profesional, se 
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 
 
•Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje que faciliten la 
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos, 
tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del 
centro. 
 
•Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital 
o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 
 
•Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en 
la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto 
grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
 
•Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y Vicerrectorado de 
Ordenación Académica oportunidades entre hombres y mujeres, la formación 
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la 
toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.  
 
•Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
 
•Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, 
y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.  
 
•Diseñar y realizar actividades que contribuyan a hacer del centro un lugar de 
participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de 
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; 
participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 
 
•Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de 
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 
 
•Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 


 
•Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 
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TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 15 


Optativas 24 


Prácticas externas 15 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
El plan de estudios de este Máster tiene como referencia inicial la Orden ECI/3858/2007, de 
27 de diciembre por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 
Dicha Orden establece 52 de los 60 créditos de los que consta el máster y los agrupa en un 
módulo genérico, un módulo específico para cada especialidad del máster y el prácticum. 
Siguiendo dicha estructura, la estructura general de este plan de estudios queda definida 
como se resume en el siguiente cuadro en el que se recogen los tres módulos de que consta 
el máster (módulo genérico, módulo específico y prácticum) con su reparto interno por 
materias y asignaturas y el número de créditos adjudicado a cada una de ellas: 


  Créditos  


  
MÓDULO GENÉRICO 


  


Materia 1: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad  


Asignatura 1.1.: Características de aprendizaje y desarrollo del alumnado 
de la educación secundaria 


4 


Materia 2: Procesos y contextos educativos  


Asignatura 2.1.: Características de los centros y el currículum de secundaria 3 
Asignatura 2.2.: Tutoría y atención a la diversidad en la enseñanza 
secundaria 


4 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 Materia 3: Sociedad, familia y educación 
Asignatura 3.1.: Familia y escuela en la sociedad de la información 


4  


 MÓDULO ESPECÍFICO (todas las especialidades, salvo Orientación  
 
 
4,5 


 
4,5 


 


 
9 


 
 
 
3 


 


3 


 
Educativa) 


Materia 1.: Complementos para la formación disciplinar 
Asignatura 1.1.: El desarrollo histórico y reciente de la disciplina y el 
conocimiento escolar 
Asignatura 1.2.: La disciplina correspondiente en el currículum de 
secundaria 


Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes 
Asignatura 2.1.: Aprendizaje y enseñanza de la materia correspondiente 


Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa 
Asignatura 3.1.: Proyectos y propuestas de innovación curricular en la 
materia correspondiente 


Asignatura 3.2.: La investigación para la mejora de la enseñanza y el 
desarrollo profesional 


 MÓDULO ESPECÍFICO (Orientación Educativa)   


Materia 1.: Complementos para la formación disciplinar  


Asignatura 1.1.: Evaluación psicopedagógica, detección de necesidades 
educativas y propuestas de intervención 


5 


Asignatura 1.2.: Educación y diversidad socio-cultural 4 


Materia 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias  


correspondientes  


Asignatura 2.1.: Asesoramiento a profesores, familias y centros 5 


Asignatura 2.2.: Orientación académica y socio-profesional 4 


Materia 3: Innovación docente e iniciación a la investigación  


educativa  


Asignatura 3.1.: Innovación, investigación y la utilización de las TIC para la 
mejora escolar 


6 


 PRÁCTICUM   


Materia 1. Prácticas en centros educativos 15 
Materia 2: Trabajo fin de máster 6 


 TOTAL 60  
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El Módulo Genérico tiene una extensión de 15 ECTS, es común a todas las especialidades y 
contiene varias materias dirigidas a ofrecer una formación psicopedagógica básica y 
compartida por todo el futuro profesorado de secundaria. Se trata de que el profesorado 
conozca y reflexione sobre el aprendizaje y el desarrollo del alumnado de secundaria, sobre 
los procesos y contextos educativos, así como la función educativa de la escuela en la 
sociedad del conocimiento. Una parte importante de dicho módulo se centra en la formación 
del profesor como tutor y en su capacidad para proponer y desarrollar propuestas educativas 
destinadas a la mejora la convivencia y la participación del alumnado, que contemplen la 
diversidad de intereses y capacidades del alumnado y a sus propias habilidades para el 
trabajo colaborativo con otros compañeros. 


 
El Módulo Específico tiene una extensión de 24 ECTS y tiene una estructura común para 
todas las especialidades, si bien su contenido difiere para cada una de ellas. Su misión es 
contemplar aspectos específicos que desde el punto de vista didáctico posee cada una de las 
especialidades docentes. El módulo se propone, por tanto, que el alumnado conozca los 
desarrollos teóricos y prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias de su 
especialidad y que sea capaz de desarrollar propuestas curriculares ajustadas y realistas  y 
de evaluarlas posteriormente. En este módulo se trabajarán especialmente las competencias 
relativas a la innovación docente, la investigación educativa y al papel del profesor como 
profesional reflexivo, así como el análisis y la utilización eficaz de las TIC como herramienta 
en todas las tareas docentes. 


 
El Prácticum es un módulo con 21 ECTS de extensión dividido en dos materias: las 
prácticas en centros educativos y el Trabajo Fin de Máster. Este módulo es considerado como 
uno de los componentes clave del plan de formación del máster por cuanto constituye una 
oportunidad única para que el alumnado pueda establecer una relación de enriquecimiento 
mutuo entre la teoría y la práctica docente. De igual manera, el Trabajo Fin de Máster 
permite poner en juego y evaluar de manera singular algunas de las competencias del 
máster que tienen que ver con el dominio de la expresión oral y escrita y con las habilidades 
de organización, planificación y exposición de las ideas más relevantes de un  trabajo 
original. 


 
La materia de las Prácticas en centros educativos tendrá una duración de 15 ECTS. Las 
prácticas son un eje fundamental del máster del que dependen muchas de las competencias 
que el alumnado ha de adquirir con esta propuesta formativa. Las prácticas están concebidas 
con la finalidad principal de proporcionar al alumnado un conocimiento fáctico y experiencial 
de la profesión docente, de las distintas facetas de la labor de un profesor y de la vida en un 
centro educativo. Este conocimiento práctico será complementado con la reflexión 
acompasada sobre los dilemas de la práctica educativa que se presentan cotidianamente que 
será guiada por su tutor/a de prácticas de la universidad y del centro de secundaria. 


 
Las prácticas en centros educativos se realizarán en dos periodos. Uno primero de toma de 
contacto y planificación que tendrá lugar al principio del máster. En él se pretende que el 
alumnado realice un primer contacto con el centro en el que reciba una primera información 
institucional y global del centro y su funcionamiento y en el que de empiecen a planificar las 
tareas que realizará en el segundo periodo. 


 
La segunda fase de las prácticas será de observación-intervención y tendrá una duración 
más larga y se desarrollará durante el segundo y tercer trimestre hasta completar los 
créditos adjudicados a esta materia. En este periodo el alumnado asistirá al centro de 
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prácticas que se le haya adjudicado donde tendrá asignado un tutor de la especialidad que 
está cursando en el máster. Dicho tutor será el encargado de guiar y acompañar al alumno 
en todas las tareas, tanto de aula como de centro, que caracterizan la labor docente. 
Simultáneamente, el profesorado tutor UC desarrolla un proceso de tutorización/supervisión 
de las prácticas, apoyándose en tutorías individuales y grupales de seguimiento, seminarios, 
que favorezcan la necesaria reflexión sobre la práctica, orientando al alumnado en la 
confección de su plan individual de prácticas y en la elaboración del portafolio de prácticas 


 
La materia del Trabajo Fin de Máster se ha establecido con una extensión de 6 ECTS y 
consistirá en la realización por parte de cada alumno/a de un trabajo original elaborado a 
partir de los contenidos del módulo genérico, del específico, del prácticum o de una 
combinación de ellos. El trabajo podrá tener un carácter práctico o aplicado o constituir más 
bien una revisión o reflexión teórica sobre alguno de los dilemas de la educación secundaria, 
pero en todo caso será un trabajo ligado a la innovación y la mejora educativa, que cuente 
con una adecuada fundamentación científica. 


 
El TFM debe ser realizado de forma individual y será dirigido por un docente del Máster o de 
forma coordinada por un docente del Máster y el tutor del centro de prácticas. En todo caso, 
la dirección del TFM recaerá en docentes con formación de posgrado o, cuando menos, en 
docentes con una acreditada trayectoria en la dirección de informes técnicos, trabajos de 
investigación, proyectos de innovación docente o actividades similares. Cuando esto no sea 
posible, se optará por una cotutoría en la que al menos uno/a de los/as directores/as reúna 
los requisitos previamente señalados. 


 
La Comisión Académica del Máster realizará la asignación del tema objeto del TFM a cada 
alumno según un procedimiento previamente establecido y publicado (véase Guía del 
Trabajo Fin de Máster; http://web.unican.es/centros/educacion/m%C3%A1steres/master- 
en-formacion-del-profesorado-de-secundaria). 


 
La presentación del TFM ha de realizarse en una sesión pública y será juzgado por una 
comisión de tres componentes, que reúnan los requisitos para poder actuar como 
directores/as. 


 
La coordinación docente interna y externa se garantizará a través de varios mecanismos. En 
primer lugar, todas las asignaturas del máster, aunque sean impartidas por más de un 
docente, tendrán un profesor responsable que se encargará de coordinar los contenidos de la 
misma y de regular los procedimientos de evaluación. 


 
Por otra parte, la organización docente de cada año se ajustará al contenido de las fichas de 
las materias del Máster que deberán ser concretadas en la Guía docente de la titulación. Esta 
organización docente deberá ser revisada y aprobada por la Comisión Académica del Máster 
cada curso. 


 
En cuanto a cada una de las especialidades del Máster, existe en la comisión académica del 
Máster un profesor que representa a cada una de ellas y que realizará tareas de coordinación 
interna dentro de la parte específica del Máster para evitar solapamientos o lagunas de 
contenidos. 


 
El procedimiento de selección de los tutores de prácticas queda recogido en el Convenio 
entre la Consejería de Educación y la Universidad de Cantabria para el desarrollo del Máster 
y se desarrollará en los siguientes términos: 
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1. La Consejería de Educación, en función de las necesidades académicas del Máster 
expresadas por la Universidad de Cantabria, establecerá criterios y procesos para el 
reconocimiento y acreditación de centros de formación en prácticas y tutores de prácticas, 
así como para la asignación de plazas en los mismos. La Universidad de Cantabria participará 
en las diferentes decisiones. 


 
2. En el mencionado proceso de acreditación de los centros, la Consejería de Educación 
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, sus buenas prácticas docentes y organizativas y el 
desarrollo de planes y programas educativos, así como la experiencia en proyectos de 
innovación e investigación educativa y en proyectos de formación en centro. 


 
3. Del mismo modo, la Consejería de Educación, en el caso de la acreditación de profesores- 
tutores, tendrá en cuenta su experiencia docente y de acción tutorial, así como su 
participación en proyectos de innovación e investigación educativa y en acciones de 
formación permanente del profesorado. En cualquier caso, los profesores-tutores deberán 
tener destino en un centro de formación en prácticas. 


 
4. La Consejería de Educación realizará convocatorias para la acreditación de centros de 
formación en prácticas y de profesores-tutores para la realización de las mismas. Dichas 
convocatorias serán realizadas en función de las necesidades y su finalidad será proveer de 
centros de formación en prácticas y de profesores-tutores en cada año académico. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Normativa 


Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria, “Intercambios universitarios”, que establece que: 


 
Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de 
programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en 
una universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento 
académico en el curso en que se realiza la estancia. 


 
http://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-oficiales-de- 
posgrado 


 
 


Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 


 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida para 
las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien 
requieren ampliación de algún aspecto de la normativa general (por ejemplo, la posibilidad 
de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de 
las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo, la posibilidad de realizar trabajos de fin 
de titulación, que están ligados a la obtención del título). 


 
Gestión de la movilidad 


 
La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 


 
- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 
http://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales), dependiente del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la 
comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el 
ámbito de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las 
acciones internacionales de formación en que participa la Universidad y se gestionan los 
programas de movilidad de los estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta 
Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día Internacional), los programas de 
alumnos tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. También coordina los cursos 
de enseñanza de español para extranjeros a través del Centro de Idiomas de la Universidad 
de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, la gestión de expedientes está 
totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión Académica de la Universidad. 


 
- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 


centro: 
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• Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro (trámites de 
matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc.). 


 
• Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un 
Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su 
cercanía es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina 
de Relaciones Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la 
propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudio y sus 
equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de los coordinadores de 
las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles modificaciones que se 
produzcan en los planes y finalmente establece las calificaciones interpretando las que 
se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, el coordinador les orienta 
académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. En casos 
especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no directas 
(por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran 
envergadura). Entre las tareas del coordinador también está el promover nuevos 
acuerdos bilaterales tanto internacionales como nacionales y la difusión de las 
convocatorias anuales. 


 
Ayudas 


 


Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad 
de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos 
de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. En este título, la movilidad está 
asociada a la realización de prácticas internacionales extracurriculares (modalidad abierta) 
que se solicitan una vez superadas todas las materias a falta de defender el TFM, y se 
ejecutan una vez se haya superado la defensa de este. 


La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que pueden 
variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 


• La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero es 
aportada por el programa Erasmus+Prácticas (HE-SMP-P) de la Unión Europea y la cantidad, 
determinada por el SEPIE (Servicio Español para la Internacionalización de la Educación), 
varía en función del nivel de vida del país de destino. Todas estas ayudas son compatibles 
con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención al estudio de carácter nacional, no 
así con otras financiadas con fondos procedentes de la Unión Europea. 


• El número y la duración de las ayudas concedidas vendrán determinados por la 
disponibilidad presupuestaria, limitada por la financiación de esta actividad, y la posible 
cofinanciación por parte de la propia UC y/o de otros organismos y/o entidades externas. 


• La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes complementario para todos 
los estudiantes seleccionados.” 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 


Es igualmente reseñable la aportación del personal de administración y servicios para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. En concreto, la Facultad de Educación 
cuenta con seis administrativos de diferente perfil laboral: cinco de la escala 
administrativa y uno de la escala de gestión. 


De la misma forma destaca el trabajo de las 6 personas que forman parte de la 
conserjería, compartida con la Facultad de Filosofía y Letras y que es esencial para el 
buen discurrir del centro.  


Junto a ello, la biblioteca del Edificio Interfacultativo supone un activo importante 
para el Máster tanto en su aportación a la docencia como a la investigación. Además, 
hay que señalar que ha obtenido las acreditaciones y menciones de calidad del MEC, 
como resultado de la evaluación llevada a cabo por la ANECA. La biblioteca es un 
servicio que cuenta con once trabajadores/as (i.e., tres ayudantes de biblioteca, 
archivo y museo y ocho auxiliares de biblioteca, archivo y museo).  


 


Perfil personal de 
administración y servicios de la 
secretaría de la Faculta de 
Educación 


5 Escala Administrativa 


1 Escala de Gestión 


Perfil personal de 
Administración y Servicios de 
la Facultad de Educación 


6 Conserjes (compartidos con la 
Faculta de Filosofía y Letras) 


Perfil personal de la biblioteca 3 Ayudantes de Biblioteca, 
archivo y museo 


8 Auxiliares de biblioteca, 
archivo y Museo 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
El máster se desarrollará en su mayor parte en el Edificio Interfacultativo que es la sede de 
la Facultad de Educación de la Universidad de Cantabria, si bien, podrá contar para 
necesidades particulares de la docencia en algunas especialidades (talleres, laboratorios, 
salas de informática) con las instalaciones de otras facultades próximas. 


 
1. Espacios y aulas: 
La Facultad de Educación está ubicada en el edificio Interfacultativo de la Universidad de 
Cantabria, compartiendo edificio con la Facultad de Filosofía y Letras. Dispone en 
exclusividad de 25 aulas para la realización de las diversas actividades docentes, 4 aulas 
compartidas según necesidades con la Facultad de Filosofía y Letras, 3 laboratorios (Ciencias 
Naturales, Física y Química), Sala de Profesores (compartida), Aula Magna y Sala de Grados 
(compartida), Seminario. 


 
En general, la dotación de las aulas se ha ido acomodando paulatinamente a las necesidades 
metodológicas, incorporando el mobiliario y tecnologías necesarias. Todas las aulas 
vinculadas directamente con la docencia, cuentan con ordenador, conexión a Internet, 
cobertura wifi, cañón proyector y otros recursos audiovisuales. El mobiliario ha ido 
adecuándose paulatinamente a las nuevas necesidades, contando con muebles modulares en 
la práctica totalidad de las aulas referenciadas. 


 
La Secretaría y los despachos de dirección de la Facultad de Educación, están ubicados en la 
planta baja del edificio Interfacultativo. Consta de una amplia sala en la que se ubican tres 
administrativos y que se utiliza a la vez para la atención al alumnado y un despacho para la 
Administradora. En cuanto a los órganos de dirección, se cuenta con un despacho de Decano 
y una sala en la que se ubican los tres Vicedecanos. 


 
La Conserjería se sitúa en la planta baja, junto a la puerta principal. En el despacho de 
atención al público, de recepción de correspondencia y de almacenamiento de materiales 
docentes se ubican las cuatro personas del turno de mañana y las dos del turno de tarde. 
Cuenta con un equipo informático completo, conexión a Internet y mobiliario adecuado para 
el desarrollo de sus funciones. 


 
2. Biblioteca Universitaria 


 
La biblioteca ocupa el ala este del edificio interfacultativo. Organiza sus servicios en 5 plantas 
con una superficie total de 2.850 metros cuadrados: sótano, planta baja y tres alturas. A lo 
largo de ellas se organizan las distintas dependencias del servicio: puestos de estudio, salas 
de trabajo en equipo, salas de consulta bibliográfica y de revistas, servicios tecnológicos y la 
administración general del Servicio de Biblioteca de la Universidad de Cantabria. Oferta, en 
total 355 puestos de trabajo/lectura. 


 
Dada la ubicación central del Edificio Interfacultativo y el elevado número de alumnos de 
nuestra titulación y de otras que acceden a la Biblioteca, consideramos que la capacidad 
puede ser insuficiente en determinados momentos del curso académico. 
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La dotación bibliográfica es de gran calidad. En la actualidad dispone de 166.051 
monografías, 2.626 revistas, 1.100 publicaciones electrónicas y 40 bases de datos. El acceso 
a los fondos bibliográficos es libre, si bien algunos materiales tienen normas de préstamo 
especial. Todos los fondos bibliográficos y buena parte de las revistas electrónicas y bases de 
datos se pueden consultar on-line, bien a través de los terminales de la propia biblioteca o 
desde terminales externos. 


 
Anualmente los departamentos reciben la asignación para la compra de materiales 
bibliográficos y de revistas que se articula a través de los Departamentos. La adquisición es 
continua, tanto de monografías como de nuevas suscripciones a revistas especializadas. 


 
Otros servicios de la Biblioteca son la consulta de tesis, archivos y materiales especiales; las 
estaciones de trabajo informatizadas (10); la sala de audiovisuales; la consulta de 
microformas o el servicio de reprografía (cuatro máquinas). 


 
La Biblioteca está llevando a cabo un proceso de transformación para convertirse en un CRAI 
(Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan 
de mejora de los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas de 
consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones 
y equipamientos), y los servicios (personal, horarios de atención). 


 
3. Servicios de la Universidad situados en el Edificio Interfacultativo 


 
El compromiso de la Facultad de Educación y los Departamentos vinculados directamente con 
ella con otros servicios universitarios ha permitido que estos se ubiquen en las dependencias 
del edificio. Podemos citar, entre otros, el SOUCAN (Servicio de Orientación de la Universidad 
de Cantabria) que presta apoyo, orientación e información a los estudiantes y en el que 
diversos profesores de la Facultad ha estado integrado, la Asociación Universidad y 
Solidaridad que promueve actividades de cooperación y desarrollo y en la que se integran 
profesores de nuestra Facultad y la Oficina de Voluntariado de la Universidad de Cantabria 
que organiza y coordina todas las acciones de voluntariado de nuestro estudiantes. Junto a 
estos, también se ubican en las dependencias de la Facultad de Educación el Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Cantabria y el Centro de Idiomas de la Universidad 
(CEUC) que imparte cursos de inglés, francés, chino, alemán italiano o español para 
extranjeros. 


 
4. Delegación de Estudiantes 


 
La Delegación de Estudiantes de la Facultad aglutina a los diversos representantes que los 
estudiantes de la Facultad tienen en el centro y la Universidad. Disponen de un despacho 
dotado de mobiliario e infraestructura informática para la realización de sus actividades. 


 
5. Página Web 


 
La página web de la facultad (http://www.unican.es/centros/educacion/) permite a los 
usuarios obtener información actualizada sobre los aspectos más relevantes del centro: 
planes de estudio, profesorado, actividades académicas del centro, servicios, noticias, 
horarios, etc. 


 
6. Servicio de Reprografía 


 
El Servicio de Reprografía, situado en la planta sótano del edificio, cubre suficientemente las 
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necesidades de alumnado. Cuenta en su plantilla con seis personas y dispone de seis 
máquinas fotocopiadoras. Dispone de un servicio editorial que el profesorado utiliza par al 
publicación de obras de uso docente. 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca y el Aula Virtual, 
y la infraestructura de Red. 


 
7.Servicio de Informática 


 
El Servicio de Informática gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria 
tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al personal de administración y servicios, 
y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación 
académica. El Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento, renovación y 
actualización tanto del soporte técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 


 


Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación a la Universidad: 
 
EL Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos los años 
en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la documentación con los 
informe médicos y de adaptaciones curriculares de aquellos alumnos que tengan algún tipo 
de dificultad para realizar las PAU. Una vez recabada esta información se pone en contacto 
con, el Coordinador de las PAU en la UC, para tomar todas las medidas necesarias, de 
acuerdo con los informes, para que estos alumnos con algún tipo de discapacidad puedan 
realizar las pruebas en igualdad de condiciones. 
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el SOUCAN se 
pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para informar de la situación y 
desarrollar las actuaciones necesarias. 
El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la Dirección 
General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria 


 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales. 


 
Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2008 
incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y mecanismos 
de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación con las mismas 
garantías que el resto de estudiantes. 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes 
encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al 
estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta comunicación debería producirse 
en la fase de admisión. 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables de las 
asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el estudiante y presentar 
recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para la evaluación, prestando apoyo 
para su implementación. 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la adopción de 
adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios en la docencia, en 
el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no trivial de los objetivos, 
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contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al efecto tendrá la autoridad 
delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que 
serán de obligado cumplimiento tanto para los estudiantes como los profesores implicados. 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por representantes 
de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad e Innovación 
Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o Director del Centro 
afectado. 


 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y Fundación 
ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras arquitectónicas en la ETS de Ingenieros 
de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la adaptación de la ETS de 
Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio de las Facultades de Derecho y de 
Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 2007 para la de la Facultad de Ciencias. En 
años sucesivos se irán realizando las modificaciones correspondientes en los restantes 
Centros de la Universidad. 


 
Además, la UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el campus, 
para permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el Gobierno de 
Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de consolidación y mejora de 
las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la excelencia 
universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de financiación estable para la UC en el 
período 2006-2007, para el establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria 
para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores condiciones 
posibles.  
 
La Facultad ha participado en los últimos planes trienales de renovación y adquisición de 
equipamiento docente, el último el de la convocatoria 2019-2021, y también en el programa 
de obras de renovación y conservación. Podemos señalar que, a través de estos planes, las 
aulas e instalaciones del centro están correctamente dotadas y adaptadas a los nuevos 
planes de estudio. La actuación más notable se produjo en el año 2010: a través del 
Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa, se emprendió la reforma de todas las 
aulas de la Facultad de Educación, adecuándolas a las necesidades del Espacio Europeo de 
Educación Superior (e.g., tamaño, mobiliario, disposición de los enseres, etc.). Esto ha 
supuesto una clara modernización y mejora de las condiciones del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
 
La Facultad de Educación cuenta en todas sus aulas con equipo informático con conexión a 
internet, cañón proyector y cámara web; también con un número aceptable de aulas dotadas 
con pizarras digitales; dos aulas de informática (una de ellas compartida con la Facultad de 
Filosofía y Letras) adecuadamente equipadas; dos laboratorios de Ciencias Experimentales; 
dos Aulas de Música; dos Aulas de Plástica; un uso prioritario del Pabellón Polideportivo de la 
UC; áreas WIFI; seminarios y otros espacios de aprendizaje, además de los que oferta la 
biblioteca del Edificio Interfacultativo y los edificios conocidos como Las Tres Torres; y otras 
salas para las diversas actividades de interés de los estudiantes (e.g., salas para el trabajo 
en grupo, comedor, etc.). Para el correcto mantenimiento de los espacios, materiales y 
recursos docentes, se cuenta con personal y medios materiales propios, además del que 
procede de diferentes áreas de la UC, como el Servicio de Infraestructuras, el Servicio de C
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Informática o el Centro de Formación en Nuevas Tecnologías. En todos los ordenadores de 
las aulas se ha incluido un acceso directo a Porticada para acceder a todas las herramientas 
informáticas necesarias para el desarrollo de la docencia (https://porticada.unican.es/) por 
parte de toda la comunidad universitaria. Se trata de tecnología AppsAnywhere que permite 
lanzar las aplicaciones, o los instaladores de las aplicaciones, con diferentes mecanismos 
incluida la virtualización, puesto que las aplicaciones se ejecutan en local. 
  
Año tras año se ha continuado con mejoras en la accesibilidad de los espacios (e.g., puertas 
automáticas, sustitución de un ascensor por otro de mayor amplitud, colocar rampas 
adicionales, etc. durante el 2020), buscando una adecuada movilidad de todas las personas, 
en particular las que tienen alguna discapacidad, bajo el principio de plena inclusión. En la 
actualidad, podemos afirmar que todas las personas con movilidad reducida pueden acceder 
a todos los servicios de la Facultad de Educación. En cualquier caso, se mantienen contactos 
estrechos con el Servicio de Orientación de la UC (SOUCAN) para la adaptación de la 
docencia o de los recursos en aquellos casos personales que lo requieran. Asimismo, la 
Facultad de Educación dispone de un aula con una adaptación específica para alumnado con 
discapacidad auditiva (i.e., bucle magnético). 
 
Respecto a los fondos documentales de la biblioteca, señalamos que dispone de una dotación 
bibliográfica adecuada.” 
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Estos indicadores pueden verse justificados por la confluencia de varios factores que pueden 
explicarlos: 
Por una parte, la experiencia obtenida durante los años en que se ha venido impartiendo el 
CAP nos permiten corroborar que existe una alta tasa de graduación del alumnado 
matriculado a lo largo de las diferentes convocatorias de dicho curso de aptitud pedagógica. 
De igual forma, consideramos que el alumnado se encontrará fuertemente motivado para la 
realización de este máster dado el carácter profesional del mismo y su condición de requisito 
para acceder a los cuerpos docentes de secundaria, lo cual repercutirá, sin duda, en una 
mayor tasa de éxito.  
Así mismo, hay que tener en cuenta que el alumnado procede de una titulación superior, lo 
cual garantiza que ha adquirido ya algunas de las competencias necesarias para superar con 
éxito este máster y por otra parte también ha necesitado superar un proceso de acceso y 
admisión para poderse matricular en el máster. 
También es previsible que, dado que las especialidades del máster, siguiendo un criterio de 
especialización, son coherentes con los perfiles de los cuerpos docentes de secundaria 
actuales, el alumnado se encuentre con facilidad en una especialidad que se ajusta bastante 
a la formación inicial de grado que posee y por tanto se sienta más capacitado y más 
motivado. 
También hay que destacar que los sistemas de tutorización y de atención al alumno previstos 
en el máster, así como el uso de metodologías activas y participativas a lo largo de las 
diferentes materias facilitan la atención individualizada del alumnado y por tanto un 
seguimiento más próximo y eficaz de su progreso. A esto se añade que la limitación del 
número total de alumnado previsto en el máster (155) hace más real y más posible dicha 
atención personalizada. 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: >95%


 Tasa de abandono: <5% 


 Tasa de Eficiencia: 95% 
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EXPEDIENTE Nº: 1718/2009  
ID TÍTULO: 4310494  


 


RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN  


SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  


DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


En respuesta al informe provisional de fecha 04/02/2022 en relación a la modificación 
del título Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria por la 
Universidad de Cantabria, se detalla a continuación la respuesta de la Universidad de Cantabria 
a cada uno de los aspectos que a petición de ANECA deben ser necesariamente subsanados a 
fin de obtener un informe favorable. 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


El número de horas de la actividad formativa AF5 (Prácticas en centros educativos), 215 horas 
en una materia de 15 créditos, es insuficiente para la adquisición de las competencias, por 
tanto, debe incrementarse con el fin de garantizar la adquisición de las competencias 
asociadas a la materia. 


Respuesta:  


Se ha incrementado el número de horas de presencia en los centros educativos en el Prácticum 
para intensificar la formación práctica  de la materia, pasando de 215 horas a 280 horas. Con 
este aumento significativo se superan las 250 horas que en la consulta efectuada a la ANECA nos 
fueron indicadas como tiempo adecuado para garantizar una formación práctica sólida para la 
carga crediticia de la asignatura. Se hacen ajustes relativos a la duración de las prácticas en el 
anexo Planificación de la docencia para que concuerden con el cambio efectuado.  
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En todas las materias (a excepción de Prácticas externas y TFM) los sistemas de evaluación 
SE1 y SE2 son muy amplios (0-60% en exámenes y 40-100% en trabajos, 20-80% en otros 
casos). Los porcentajes de evaluación SE3 (Participación en el desarrollo de clase) son muy 
elevados (0-60% en algunos casos). 


Respuesta:  


Se han ajustado los sistemas de evaluación de las materias y porcentajes (a excepción de 
Prácticas externas y TFM), presentando los siguientes:  


• Exámenes y/o pruebas teórico prácticas: 30%-60% 
• Realización de trabajos individuales y/o grupales en el que se pongan en valor las 


competencias propias del título y la materia: 30%-60% 
• Participación en el desarrollo de actividades de clase y/o plataformas virtuales: 0-10% 


Se han eliminado los sistemas de evaluación no considerados en las materias de la memoria: 


• Pruebas teórico-prácticas: taller y/o laboratorio. 
• Pruebas teórico-prácticas: programación didáctica. 
• Prácticas grupales. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  científico 
o profesional del mismo 
 
Este Máster universitario de Formación del Profesorado es un título de carácter profesional, 
que habilita para el acceso a puestos docentes en centros públicos, mediante el preceptivo 
sistema de acceso, y para el ejercicio docente en centros privados.  
 
El Máster responde a la necesidad de ofrecer al profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas una formación 
psicopedagógica y didáctica, complementaria a su formación de grado, que le permita 
desempeñar la profesión de docente en un contexto de gran complejidad educativa derivada 
de los retos que plantea la sociedad del conocimiento para esta labor educativa.  
 
La mejora de la calidad de la formación del profesorado es sin duda uno de los elementos 
fundamentales para los sistemas educativos europeos y se considera una herramienta 
indispensable para el cumplimiento de los objetivos establecidos para el año 2010. En este 
sentido, se ha argumentado que la calidad del profesorado es el aspecto intra-escolar más 
importante a la hora de explicar el rendimiento del alumnado, de ahí la importancia de ofrecer 
programas de formación inicial y permanente que respondan a las necesidades que requieren 
los sistemas educativos y el alumnado destinatario (Comisión Europea, 2007).  
 
Por todo ello, la Comisión Europea hace hincapié en la configuración de una profesión de 
carácter universitario, atractiva, sujeta a movilidad entre países europeos, situada en el 
contexto del aprendizaje a lo largo de la vida, que estimule la colaboración entre el profesorado 
y el entorno social y que permita compatibilizar las tareas docentes con la investigación y la 
reflexión sobre la práctica, de forma que la innovación en las aulas forme parte de la actividad 
cotidiana del profesorado.  
 
En particular, en nuestro país la formación inicial del profesorado de enseñanzas secundarias 
ha sido una asignatura pendiente desde hace muchos años, ya que la actual regulación de 
esta formación proviene de la Ley General de Educación de 1970, donde se dispuso que para 
el ejercicio de la profesión docente en Bachillerato era requisito obligatorio estar en posesión 
del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP).  
 
Aunque posteriormente, tanto la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo (LOGSE), como la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación (LOCE), establecieron modelos alternativos de formación del profesorado de 
secundaria, éstos no llegaron a extenderse ni a tomar forma en propuestas de títulos en la 
mayoría de las universidades españolas.  
 
Desde entonces únicamente han existido algunas experiencias alternativas muy minoritarias 
desarrolladas en algunas universidades, pero el CAP continúa siendo el requisito para acceder 
al ejercicio profesional del profesorado de educación secundaria en el territorio nacional.  
 
En cambio, y de forma paralela, durante estos años la educación secundaria ha sufrido 
transformaciones muy relevantes tanto en su estructura y organización interna como en el 
perfil de alumnado al que se dirige que han planteado nuevas exigencias para los enseñantes. 
En particular, la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria que ha sido diseñada con una 
filosofía claramente comprensiva necesita contar con modelos de organización institucional y 
con profesorado acorde con este modelo de escuela común y obligatoria, lo cual supone una 
importante fractura en relación al modelo docente tradicional de una educación secundaria 
más selectiva. Igualmente, uno de los puntos de referencia europeos en educación y formación 
para 2010 es reducir la tasa de abandono temprano de los jóvenes (se considera abandono 
escolar prematuro al hecho de que los jóvenes de 18 a 24 años, que han alcanzado como 
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máximo la enseñanza secundaria obligatoria, no sigan estudios posteriores). Como se sabe, 
España es uno de los países con tasas más altas de abandono (29,9% en 2006) y, si bien la 
Comunidad autónoma de Cantabria es una de las que tienen un porcentaje más bajo de 
abandono dentro del panorama nacional (23,7%), este dato aún está alejado de la media 
europea (15,3%) y del objetivo marcado por la Unión Europea (i.e., rebajar el abandono hasta 
el 10%; MEC. Instituto de Evaluación. Mapa de Indicadores, 2007). 
 
También es interesante observar el porcentaje de personas que finalizan con éxito los estudios 
secundarios post-obligatorios, con relación al total de la población que tiene la edad teórica de 
comienzo del último curso de los mismos. En este indicador debemos tener en cuenta las tasas 
de graduación en dos tipos de enseñanzas: el Bachillerato y la formación profesional específica 
de grado medio. Para ambas enseñanzas, la edad teórica de comienzo del último curso se 
sitúa en los 17 años. 
 
En el curso 2004-05 se observa una gran diferencia entre el número de graduados en 
Bachillerato (44,4%) y los graduados en Ciclos Formativos de Grado Medio (16,4%). En 
Cantabria los graduados en Bachillerato alcanzan un porcentaje del 46,7%, pero en el caso los 
Ciclos Formativos de Grado Medio Cantabria es la comunidad con el porcentaje más alto de 
graduados (21%). (MEC. Instituto de Evaluación. Mapa de indicadores, 2007). 
 
Igualmente, otros cambios relacionados con el aumento de la multiculturalidad entre el 
alumnado, con los desarrollos de la sociedad de la información y de las nuevas tecnologías en 
la vida cotidiana, con la apuesta por un sistema educativo más inclusivo, con la gestión de los 
planes de convivencia en los centros, con el fomento del aprendizaje de las lenguas, con los 
cambios en los modelos de dirección y gestión de los centros, etc. hacen que los centros de 
secundaria sean instituciones complejas, cambiantes y que proponen nuevos desafíos a los 
docentes de dichas etapas educativas. 
 
Muchos de los anteriores cambios experimentados en la educación secundaria y por tanto en 
la tarea docente dentro de dicha etapa a duras penas se han podido ver reflejados en la 
formación inicial que se ofrecía a través del CAP. Sin embargo, este curso se ha mantenido 
vigente durante todo este tiempo pese a las incertidumbres normativas, las limitaciones de 
diseño y desarrollo curricular del programa formativo y a la insuficiente infraestructura y 
dotación presupuestaria con que se ha venido impartiendo. Así pues, nos encontramos en el 
presente ante una clara disonancia entre la formación que se ofrece a los enseñantes de 
secundaria y las necesidades detectadas en los sistemas educativos y en el desarrollo 
profesional de los docentes de enseñanzas secundarias en nuestro país. 
 
A partir de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), se pretende dar 
respuesta a esta situación y se establece que para ejercer la docencia en las diferentes 
enseñanzas reguladas por dicha Ley será necesario estar en posesión de las titulaciones 
académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno 
establezca para cada enseñanza. En particular en el artículo 100, se regula que el profesorado 
de cada una de estas enseñanzas habrá de tener, además de la titulación de grado pertinente, 
formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado. 
 
Así, la LOE, que deroga las leyes citadas anteriormente, pretende potenciar la necesaria 
formación pedagógica y didáctica del profesorado mediante la implementación de un Máster 
en Formación del Profesorado que responda a las exigencias de cualificación del profesorado 
y a su vez a las que son preceptivas desde el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Demanda potencial del título: 
 
El estudio de la demanda potencial de este máster en la Universidad de Cantabria ha de 
apoyarse en los datos que existen sobre la matrícula que históricamente ha tenido el CAP en 
nuestra universidad. En todo caso, es conveniente tener en cuenta que estos datos se verán 
sin duda modificados por el hecho de que el título se transforme en un máster oficial de 60 
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créditos de duración y se modifiquen muchas de las características estructurales del mismo. 
En este sentido es de esperar que la demanda descienda en relación a la de los últimos años 
(y en particular a la última convocatoria en el que el ascenso del número de alumnos 
matriculados tiene sin duda relación con la inminente transformación del título). Los datos de 
matriculación en el CAP por especialidades durante los últimos años se recogen en la tabla del 
anexo 1. 
  
El Máster que aquí se propone está enmarcado en lo dispuesto en la LOE acerca del perfil del 
profesorado de secundaria y a las funciones que le adjudica la ley en el artículo 91. También 
recoge las recomendaciones de la Comisión Europea relativas a los objetivos educativos 
previstos para el horizonte temporal del año 2010, en el que se espera haber alcanzado un 
significativo desarrollo de las reformas de los sistemas educativos europeos. Igualmente 
responde a la reforma de las enseñanzas universitarias dispuesta en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(LOU). Por otra parte, se adecua a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
que en su Capítulo IV, artículo 16 punto 1, concreta que “Las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de carácter especializado 
temáticamente o multidisciplinar en los saberes científico, tecnológico, humanístico y artístico, 
dirigida a la especialización académica y a la profesional, o en su caso, encaminada al 
aprendizaje en las actividades investigadoras”. 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
Esta propuesta de Máster ha tomado muchos puntos de referencia externos, además de los 
documentos normativos preceptivos. 
 
Al ser un título que habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada, el plan de 
estudios ha de permitir, tal y como se especifica en el artículo 17 punto 6 del Real Decreto 
antes citado, “obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión”. Por ello, el 
referente principal para el diseño del Máster de Formación de Profesorado es la Orden 
ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas.  
 
Por otra parte, se adecua a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que en su 
Capítulo IV, artículo 16 punto 1, concreta que “Las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 
tienen como objetivo la formación avanzada, de carácter especializado temáticamente o 
multidisciplinar en los saberes científico, tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la 
especialización académica y a la profesional, o en su caso, encaminada al aprendizaje en las 
actividades investigadoras”. 
 
La última referencia normativa que ha enmarcado este Máster procede de la Ley de Educación 
de Cantabria 6/2008 que en sus artículos 112 y 113 hace referencia a la formación inicial del 
profesorado en esta comunidad autónoma. 
 
De igual modo, se han tomado algunos referentes de carácter internacional, de los cuales los 
principales son los que se recogen a continuación: 
 
- Eurydice. "La profesión docente en Europa: perfil tendencias y problemática. Informe 1: 
Formación inicial y transición a la vida laboral. Educación secundaria inferior". 2003. 
http://eacea.ec.europa.eu/ressources/eurydice/pdf/0_integral/037ES.pdf 
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Trabajo de análisis comparativo de los sistemas de formación inicial del profesorado de 
secundaria en los diferentes países europeos en el que se identifican tres modelos de formación 
inicial (simultáneos, consecutivos y mixtos) y una formación universitaria con una duración 
entre cuatro y seis años. 
 
- "Common European Principles for Teacher Competences and Qualifications". Comisión 
Europea 
http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/principles_en.pdf 
Informe elaborado por el Directorate-General for Education and Culture de la Comisión 
Europea con el fin de proponer unos principios comunes relativos a las competencias y 
cualificaciones del profesorado que sirvan como documento común para las políticas relativas 
a la formación del profesorado dentro de la Comunidad Europea. 
 
- "Benchmark for Education Studies", The Quality assurance Agency for Higher Education 
(QAA) Documento en el que se recogen algunas recomendaciones o principios fundamentales 
que debieran contemplarse en los programas de estudios en educación. 
 
- EUA Bologna Handbook. Varios de los artículos de dicho documento han permitido conocer 
aspectos relativos al diseño e implementación de los títulos siguiendo las directrices y líneas 
compartidas por el proyecto de EEES. 
  
- Comunicado de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento Europeo: "Mejorar la calidad 
de la formación del profesorado", 2007.  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0392:FIN:ES:PDF 
- Conclusiones del Consejo Europeo sobre la mejora de la calidad de la educación del 
profesorado.  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2007:300:0006:0009:ES:PDF 
 
Informes y documentos de asociaciones o colectivos de relevancia nacional: 
 
- Cuarta Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación (Universitat de les 
Illes Balears, octubre de 2006).  
 
- Conclusiones del seminario sobre el seminario “La formación inicial y permanente de 
maestros y profesores” organizado por El Consejo Escolar del Estado (31 y 1 de junio de 2007). 
  
- Orientaciones para el diseño del Máster en Formación del Profesorado de la V Conferencia de 
Decanos y Directores de Magisterio y Educación (Universidad de Córdoba, septiembre 2007).    
 
- Comunicado de la Comisión permanente de la Conferencia de Decanos y Directores de 
Magisterio y Educación (Madrid, 10 de marzo de 2008). 
  
-VI Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación (Universidad de Burgos, 
septiembre 2008). 
 
- Foro Master sobre Formación del Profesorado de Secundaria. Universidad de Valladolid. Julio 
2008. 
 
- Se han consultado otros planes de estudio de universidades españolas que se encontraban 
en distintas fases de elaboración, si bien ninguno de ellos se encontraba aún verificado.  - 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
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El Máster ha sido elaborado por una comisión designada por la Vicerrectora de Ordenación 
Académica cuya composición ha pretendido ser el reflejo del carácter interfacultativo e 
interdepartamental de este Máster. De igual modo, en la comisión ha participado la 
Administración Educativa Regional a través de un representante de la Consejería de Educación, 
lo cual ha permitido garantizar una buena coordinación entre la parte teórica y el prácticum 
del máster. Esta comisión quedó constituida por: 
 
- La Vicerrectora de Ordenación Académica (que preside la comisión) 
- El Director del Área de Postgrado 
- Un representante de la Consejería de Educación de Cantabria 
- El Decano de la Facultad de Educación 
- El actual coordinador del CAP 
- Un representante del área de Didáctica y Organización Escolar del Departamento de 
Educación 
- Una representante del área de Psicología Evolutiva y de la Educación del Departamento de 
Educación 
- Una representante del área de Lenguas del Departamento de Filología 
- Una representante del área de Ciencias Experimentales del Departamento de Matemáticas, 
Estadística y Computación 
- Una representante del área de Humanidades del Departamento de Historia Contemporánea 
- Una representante del área de las Tecnologías del Departamento de Ingeniería Geográfica y 
Técnicas de Expresión Gráfica 
- Un representante del área de Ciencias Sociales y Economía del Departamento de Economía 
- La coordinadora del Máster. 
 
Esta comisión se ha reunido con una frecuencia casi semanal durante los meses de octubre a 
diciembre de 2008, periodo durante el cual se han ido tomando las sucesivas decisiones 
relativas al diseño académico del máster. Posteriormente, el diseño se ha completado con el 
prácticum que ha sido debatido y consensuado con la Consejería de Educación y que ha 
quedado plasmado en un convenio específico para el prácticum.  
 
Paralelamente, han existido varias iniciativas de consulta tanto dentro de la propia universidad 
como consulta a agentes externos o profesionales relacionados con la formación del 
profesorado de secundaria. La información recogida en estas consultas individuales y 
colectivas ha sido debatida y tomada en consideración por la comisión, por lo cual el producto 
final del plan de estudios aquí propuesto ha de ser considerado como el resultado de múltiples 
y variadas aportaciones más allá de las realizadas por la propia comisión.  
 
Algunas de estas consultas realizadas han sido: 
 
- El 22 de octubre se realizó una reunión con el profesorado de la Facultad de Educación en la 
que se presentaron las líneas generales del nuevo máster y las decisiones que la comisión 
había tomado hasta ese momento sobre el número y tipo de especialidades y el reparto de 
créditos por materias en el módulo genérico y específico.  
 
- A lo largo del proceso de diseño del máster los miembros de la comisión han consultado a 
diferentes profesores de la universidad con una gran relación con la enseñanza secundaria, 
como por ejemplo los coordinadores de selectividad o bien relacionados con las diferentes 
especialidades del máster (directores de departamentos, profesores de áreas implicadas, etc.). 
En esta consulta también han participado diversos profesores de secundaria de áreas 
implicadas en las especialidades del máster y que han venido teniendo protagonismo en la 
formación inicial del profesorado de secundaria a través del CAP. 
 
- Igualmente, a finales del mes de noviembre se envió la propuesta completa del máster, en 
la parte común y la parte específica de la especialidad de Orientación Educativa, al profesorado 
de las áreas de conocimiento del Departamento de Educación que se encuentran implicadas 
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en las mismas para que pudieran hacer las alegaciones y sugerencias que consideraran 
pertinentes. Estas áreas de conocimiento consultadas han sido: Didáctica y Organización 
Escolar, Psicología Evolutiva y de la Educación, Teoría de la Educación, Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación, Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, 
Psicología Básica, Sociología. El profesorado de dichas áreas realizó las aportaciones que 
consideró oportunas, de las cuales la mayoría de ellas han podido ser incorporadas al plan de 
estudios que aquí se presenta. El resultado final de dicha integración de propuestas también 
ha sido remitido a los profesores de las áreas antes mencionadas. 
 
- Por otra parte, las fichas de las materias de la parte específica de cada especialidad han sido 
elaboradas por los especialistas de cada una de las áreas de conocimiento integrados en la 
comisión. En este proceso de elaboración de las fichas han participado y han sido consultados 
profesionales expertos tanto de la universidad como de centros de secundaria. Entre los 
profesores de universidad consultados figuran algunos de los coordinadores de selectividad y 
otros expertos de distintos departamentos de la universidad. Los profesores de secundaria 
consultados han sido profesores que imparten en el presente alguna asignatura o materia de 
la especialidad y que en muchos casos han venido siendo colaboradores habituales en la 
docencia del CAP o en las prácticas de dicho curso.  
Esta consulta se ha realizado al principio de la elaboración de las fichas, durante su desarrollo 
o al finalizar el proceso. Podemos afirmar por tanto que dichas fichas son el producto de la 
participación de profesorado universitario y de profesores de secundaria. 
  


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
Algunos de los procedimientos de consulta externos llevados a cabo han sido:  
 
- La Consejería de Educación del Gobierno Regional ha realizado algunas sugerencias para el 
diseño del Máster a través de un documento que fue sido elaborado por varios profesores de 
diferentes especialidades de Educación Secundaria. Dicho documento, realizado con 
anterioridad a la puesta en marcha de la comisión encargada de la redacción de este plan de 
estudios, ha sido conocido por todos sus miembros quienes han podido disponer del mismo y 
ha constituido un instrumento muy valioso para el debate y la reflexión de dicha comisión que 
ha adoptado como propios algunos de los presupuestos teóricos y propuestas realizadas en el 
mismo. 
 
- Igualmente, la propuesta de plan de estudios para la especialidad de Orientación Educativa 
fue debatida y analizada con la unidad responsable de la Orientación y Atención a la Diversidad 
de la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria. La reunión mantenida (el 25 de 
noviembre 2008) tenía el objetivo principal de garantizar que el plan de estudios propuesto 
reflejaba de manera consistente las principales necesidades formativas detectadas desde la 
administración para desempeñar el papel de orientador/a en los centros educativos. De igual 
manera, las sugerencias y matices realizados por la Consejería de Educación fueron de gran 
interés para la elaboración de la propuesta. 
 
- También se han consultado o tomado como referencia externa algún plan de estudios 
elaborado por otras universidades (de los cuales ninguno estaba aún verificado) que nos ha 
servido más bien para contrastar algunos aspectos puntuales de nuestro plan de estudios.  
 
- La Consejería de Educación también ha podido hacer comentarios y sugerencias a la versión 
final de esta memoria de verificación que han sido atendidos y contemplados, siempre que ha 
sido posible, en este documento. 
 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 
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El plan de estudios de este máster se ajusta a la normativa que regula la profesión de profesor 
de secundaria y de forma particular a la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos oficiales que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto1. 


 
6.1.1 Personal académico disponible 
 


 


El Máster Universitario de Formación del Profesorado de Educación Secundaria de 
la Universidad de Cantabria, durante el presente curso, contó con una plantilla de 
57 docentes, procedentes tanto de la UC, como del cuerpo de docentes de 
enseñanzas no universitarias (Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional), 
esto último comúnmente bajo la figura de profesorado asociado, que participa en 
las materias propias de su especialidad. Se trata de una plantilla que se ha 
mantenido estable a lo largo de los cursos en los que se ha ido desarrollando este 
título; además, como se verá en las siguientes páginas, el personal académico 
disponible goza de una alta cualificación. 


Asimismo, el máster ha venido contando con la participación puntual de expertos 
externos que, siendo en su mayoría docentes de Secundaria, Bachillerato o 
Formación Profesional, participan en forma de conferencias, talleres o seminarios 
sobre experiencias concretas de innovación educativa en sus respectivas 
materias o bien acerca de planes de innovación llevados a cabo en sus centros 
educativos 
 


 Categoría Total  Doctores Horas  


Universidad de Cantabria Catedráticos Total 7 % 100 % 16,70 % 


Universidad de Cantabria 
Titulares (TU, 
CEU, TEU) 


Total 25 
% 


92,86 % 28,18 % 


Universidad de Cantabria Contratados LOU 
Total 30 


% 
100 % 17,21 % 


Universidad de Cantabria Asociados Total 33 
% 


36,84 % 75,49 % 


Universidad de Cantabria Otros Total 5 % 0 % 5,78 % 


                                                 
1 En los cursos precedentes, pero también de cara al curso 2020-2021, la oferta de especialidades se limita 
a siete, a saber, Física y Química y Tecnología de Secundaria; Matemáticas; Lenguas Extranjeras; 
Geografía e Historia y Filosofía; Economía, FOL y Administración y Gestión; Lengua Castellana y Literatura; 
y Formación Profesional Sector Primario, Industrial y Servicios. Si en el futuro se estimase conveniente 
incorporar a esta oferta alguna otra especialidad de las acreditadas, la Universidad de Cantabria adscribiría 
al título y/o contrataría al profesorado que fuese necesario para garantizar la calidad formativa de todas 
las especialidades ofertadas. 
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Categorías posibles: 
(Ayudante / Ayudante Doctor / Catedrático de EU / Catedrático de Universidad /                                
Maestro de Taller o Laboratorio / Otro personal docente laboral / Otro personal 
docente funcionario / Personal docente contratado por Obra o Servicio / Profesor 
adjunto / Profesor agregado / Profesor asociado / Profesor auxiliar / Profesor 
colaborador Licenciado / Profesor colaborador Diplomado / Profesor de Náutica / 
Profesor contratado Doctor / Profesor Director / Profesor Emérito / Profesor 
Ordinario o Catedrático / Profesor Titular / Profesor Titular de Escuela 
Universitaria / Profesor Titular de Universidad / Profesor Visitante) 


 
6.1.2 Información detallada 
 
 
Categorías Académicas del profesorado disponible:  
 
Número de Catedráticos: 4 
Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU): 14  
Número de Contratados LOU:17 
Número de Asociados:19   
Otros: 3 
 
 
Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 
dedicación al título: 
  
Número total: 35  
Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan: 24  
Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan: 8   
Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan: 2  
Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan: 1  
 
 
Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 
porcentaje de dedicación al título: 
 
Número total: 20 
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 75-100 al plan: 7    
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 75-100 al plan: 3        
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 25-50 al plan: 1    
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 75-100 al plan: 3       
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 0-25 al plan:4  
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan: 2   
 
 
Personas sin dedicación asignada: 2 


  
 
Experiencia Docente por áreas: 
 
Tal y como se puede apreciar en los datos que figuran a continuación, 
desglosados por áreas de conocimiento, el profesorado del máster tiene una 
dilatada experiencia docente, por lo que su perfil académico se podría calificar 
como muy adecuado y acorde para una formación tan especializada como la que 
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ofrece esta titulación. 
 
ÁREA 1 Rama de Arte y Humanidades 
 


Años % Personas 
Más de 35 años 3,51% 2 
30 a 35 años 1,75% 1 
20 a 25 años 1,75% 1 
15 a 20 años 3,51% 2 
10 a 15 años 5,26% 3 
5 a 10 años 5,26% 3 
 
 
ÁREA 2 Rama de Ciencias 
 


Años % Personas 
Más de 35 años 1,75% 1 
30 a 35 años 1,75% 1 
25 a 30 años 1,75% 1 
15 a 20 años 3,51% 2 


 
 


ÁREA 3 Rama de Ciencias de la Salud 
 
Años % Personas 
10 a 15 años 1,75% 1 


 
 


ÁREA 4 Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 
 
Años % Personas 
30 a 35 años 8,77% 5 
25 a 30 años 1,75% 1 
20 a 25 años 5,26% 3 
15 a 20 años 8,77% 5 
10 a 15 años 10,53% 6 
5 a 10 años 8,77% 5   


 
 


ÁREA 5 Rama de Ingeniería y Arquitectura 
 
Años % Personas 
25 a 30 años 1,75% 1 
10 a 15 años 1,75% 1 
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Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos, 
si los tuviera, o categoría investigadora: 
 
En torno al 72% del profesorado tiene la titulación de doctor, atesorando una 
experiencia investigadora conjunta de 56 sexenios de investigación. 
 
% profesorado tiene 6 sexenios de investigación reconocidos 1,75% Personas:1 
% profesorado tiene 5 sexenios de investigación reconocidos 1,75% Personas:1 
% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos 1,75% Personas:1 
% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos 7,02% Personas:4 
% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos 19,3% Personas:11 
% profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos 12,28% Personas:7 
 
 
Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, experiencia docente, 
porcentaje de su dedicación al título y desglose por categorías: 
 
La sólida experiencia docente a la que se aludía con anterioridad ha sido adquirida, 
en la mayor parte de los casos, impartiendo docencia en asignaturas propias del 
área de conocimiento de adscripción, que van más allá de esta titulación de máster 
(e.g., otras titulaciones de grado y máster afines de la Universidad de Cantabria). 
Además, aunque el número de profesores asociados podría parecer elevado, en 
este punto conviene hacer constar que la titulación, dada su naturaleza habilitante, 
se ve beneficiada por la colaboración de un número significativo de docentes 
procedentes de los cuerpos de profesorado no universitario (ESO, Bachillerato y 
FP). 
 
Área 
 


Profesor Quinquenios 
docentes 


Categoría Créditos 
plan 


Porcentaje 
de 
dedicación 


Experiencia 
docente 
(asignaturas y 
titulaciones) 


Materia del título 
con la que se vincula 


A
R


TE
 Y


 H
U


M
A


N
ID


A
D


ES
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


   
   


  


Profesor 1 1 A3     4,88 25,35 Programa Senior: 
Historia de la 
Literatura 
Española II 


La Lengua Castellana 
y la Literatura en el 
Currículo de 
Secundaria;  
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en Lengua 
Castellana y 
Literatura 


Profesor 2                                                                                                                                  2 A3     4,24 19,96 Grado en Historia: 
Historia del 
Pensamiento / 
Programa Senior: 
Filosofía Moderna 
y Contemporánea; 
e Introducción a la 
Filosofía  


Paradigmas 
Disciplinares y 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 3 4 CD     10,45 51,55 Grado en 
Medicina: Inglés I 
/ Máster 
Universitario en 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Metodología y 
Materiales 
Didácticos  


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de las Lenguas 
Extranjeras y el 
Conocimiento 
Escolar 
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Profesor 4 7 CE     2,33 11 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: La 
Enseñanza del 
Español como 
Segunda Lengua 
(L2) en el 
Contexto Escolar 
de Educación 
Primaria; y Lengua 
Española y 
Comunicación II 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Lengua 
Castellana y la 
Literatura y el 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 5 3 CD     2,95 10,75 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Acquisition du 
Français Langue 
Etrangère, 
Méthologie et 
Ressources pour 
Enseigner le 
Français / Máster 
Universitario en 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Metodología y 
Materiales 
Didácticos  


Las Lenguas 
Extranjeras en el 
Currículum de 
Secundaria 


Profesor 6 2 PO     5,7 22,39 Grado en 
Ingeniería de los 
Recursos 
Energéticos y de 
los Recursos 
Mineros: Inglés / 
Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Methodology and 
Resources for 
English Teaching 


Aprendizaje y 
Enseñanzas de las 
Lenguas Extranjeras 


Profesor 7                                                                                                                  1 A3     1,64 8,38 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Lengua Española / 
Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: Lengua 
Española y 
Comunicación II 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Lengua 
Castellana y la 
Literatura y el 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 8 1 A3     14 100   Aprendizaje y 
Enseñanzas de las 
Lenguas Extranjeras; 
Las Lenguas 
Extranjeras en el 
Currículum de 
Secundaria; 
Proyectos y 
Propuestas 
Curriculares 
Innovadoras en 
Lenguas Extranjeras 


Profesor 9 6 TU     2,46 9,86 Grado en Historia: 
Historia 
Contemporánea I; 
Sociología y 


Paradigmas 
Disciplinares y 
Conocimiento 
Escolar. 
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Economía para 
Historiadores. 


Profesor 10 2 CD     3,54 15,25 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: Lengua 
Española y 
Comunicación I; 
Lengua Española y 
Comunicación II / 
Máster 
Universitario en 
Enseñanza del 
Español como 
Lengua Extranjera: 
Fundamentos de la 
Lingüística 
Aplicada 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Lengua 
Castellana y la 
Literatura y el 
Conocimiento 
Escolar. 


Profesor 11 3 CD     1,3 4,04 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Adquisición y 
Didáctica de la 
Lengua Materna y 
Extranjera, Inglés / 
Máster 
Universitario en 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Metodología de la 
Investigación en 
Adquisición de 
Lenguas  


Aprendizaje y 
Enseñanzas de las 
Lenguas Extranjeras 


Profesor 12 7 CU     4,34 19,38 Grado en 
Geografía y 
Ordenación del 
Territorio: 
Geodemografía; 
Taller de Proyectos 
SIG / Máster 
Universitario en 
Patrimonio 
Histórico y 
Territorial: Uso 
Social del 
Patrimonio 


Paradigmas 
Disciplinares y 
Conocimiento 
Escolar 


 


Profesor 13                                                                                                                    0      0,3 100   Paradigmas 
Disciplinares y 
Conocimiento 
Escolar  
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Profesor 1 3 TU     1,22 3,81 Grado en 
Ingeniería Marina, 
Grado en 
Ingeniería 
Marítima y Grado 
en Ingeniería 
Náutica y 
Transporte 
Marítimo: Física I; 
Física II 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Física, la 
Química y la 
Tecnología, y del 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 2 5 CD     4,1 13,74 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Matemáticas en 
Contexto / Grado 
en Matemáticas: 
Habilidades, 
Valores y 


Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Matemáticas 
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Competencias 
Transversales;  
Matemática 
Discreta. 


Profesor 3                                                                                                     6 CU     1,17 4,91 Grado en 
Ingeniería 
Química: 
Ingeniería de la 
Catálisis; Química; 
Técnicas 
Instrumentales 
Analíticas /  Grado 
en Física: Química 
/  Máster 
Universitario en 
Nuevos Materiales: 
Ensayos Prácticos 
de Laboratorio en 
Nuevos Materiales; 
Materiales para 
Catálisis 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Física, la 
Química y la 
Tecnología, y del 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 4 9 CU     5,93 38,11 Grado en Física: 
Matemáticas I: 
Álgebra Lineal y 
Geometría / Grado 
en Matemáticas: 
Álgebra Lineal I 


Las Matemáticas en 
el Currículum de 
Secundaria / 
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en 
Matemáticas 


Profesor 5 3 CD     4,43 14,03 Grado en 
Ingeniería 
Informática: 
Matemática 
Discreta / Grado en 
Matemáticas: 
Álgebra 
Computacional; 
Álgebra Lineal II; 
Teoría de Galois 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de las Matemáticas, y 
del Conocimiento 
Escolar 
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Profesor 1 2 CU     0,87 4,39 Grado en Física: 
Radiofísica / Grado 
en Medicina: 
Física Médica y 
Protección 
Radiológica / 
Máster 
Universitario en 
Ingeniería de 
Minas: 
Radioactividad en 
la Minería y la 
Industria 
Energética 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Física, la 
Química y la 
Tecnología, y del 
Conocimiento 
Escolar 
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Profesor 1 1 CD     9,66 34,99 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: El 
Centro Escolar 
como Comunidad 
Educativa 


Características de los 
Centros y el 
Currículum de 
Secundaria 


Profesor 2 6 TE     5,11 14,39 Grado en 
Economía: 
Microeconomía I;  
Teoría de Juegos 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de las Materias de la 
Especialidad y el 
Conocimiento 
Escolar 
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Profesor 3                                                                                                                                    0 SU     3,4 17,35 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: 
Matemáticas para 
maestros 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de las Matemáticas, y 
del Conocimiento 
Escolar 


Profesor 4 6 TU     11,24 84,77 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Pensamiento 
Docente y Práctica 
Pedagógica en 
Edades Tempranas 


Familia y Escuela en 
la Sociedad de la 
Información 


Profesor 5 6 TU     6,45 44,95 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Comunicación, 
Defensa y Difusión 
del Conocimiento 
Científico; 
Formación en 
Competencias 
Profesionales. 


Características de 
Aprendizaje y 
Desarrollo del 
Alumnado de la 
Educación 
Secundaria 


Profesor 6        1 CD     0,38 1,6 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Formación en 
Valores y 
Competencias 
Personales para 
Docentes 


Características de 
Aprendizaje y 
Desarrollo del 
Alumnado de la 
Educación 
Secundaria 


Profesor 7 3 TU     5,32 30,35 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
El Centro Escolar 
como Comunidad 
Educativa/ Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Procesos de 
Inclusión y 
Exclusión 
Socioeducativa, 
Posibilidades de la 
Investigación 
Biográfico-
Narrativa 


Características de los 
Centros y el 
Currículum de 
Secundaria 


Profesor 8 0 PO     3,68 11,89 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: 
Literatura Infantil 
y Educación 
Literaria en 
Primaria 


La Lengua Castellana 
y la Literatura en el 
Currículo de 
Secundaria 


Profesor 9 2 CD     4,83 20,31 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Corrientes 
Pedagógicas en 
Educación Infantil, 
Fundamentos 


Familia y Escuela en 
la Sociedad de la 
Información 
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Teóricos de la 
Educación Infantil 


Profesor 10 0 A3     10,9 100   Tutoría y Atención a 
la Diversidad en la 
Enseñanza 
Secundaria 


Profesor 11 2 A3     12,31 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de Física y 
Química, y de 
Tecnología, Las 
Materias de Física y 
Química, y de 
Tecnología en el 
Currículum de 
Secundaria , 
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en Física y 
Química, y en 
Tecnología 


Profesor 12 1 PO     1,91 5,38 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Desarrollo del 
Pensamiento 
Matemático y su 
Didáctica/ Grado 
en Magisterio en 
Educación 
Primaria: Didáctica 
de la Aritmética 


Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Matemáticas 


Profesor 13 5 A3     9,3 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de 
Economía, 
Administración y 
Gestión y FOL, El 
Desarrollo Histórico 
y Reciente de las 
Materias de la 
Especialidad y el 
Conocimiento 
Escolar,  Las 
Materias de la 
Especialidad en el 
Curriculum de 
Secundaria y FP 


Profesor 14 0 A3     12,31 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de Física y 
Química, y de 
Tecnología, Las 
Materias de Física y 
Química, y de 
Tecnología en el 
Currículum de 
Secundaria , 
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en Física y 
Química, y en 
Tecnología. 
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Profesor 15 3 TU     10,42 50,95 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Sociedad, Cultura 
y Educación/ 
Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: La 
Diversidad y la 
Diferencia en los 
Procesos 
Socioeducativos. 
La Construcción de 
Identidades 


Familia y Escuela en 
la Sociedad de la 
Información , La 
Investigación 
Educativa para la 
Mejora de la 
Enseñanza y el 
Desarrollo 
Profesional. 


Profesor 16 4 CD     4,62 16,04 Grado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas: 
Modelos de 
Negocio y 
Estrategias Web, 
Técnicas para la 
Gestión de 
Información en la 
Empresa/ Máster 
Universitario en 
Dirección de 
Empresas (MBA): 
Fundamentos de 
Informática de 
Gestión. 


Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en las 
Materias de la 
Especialidad y 
Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de 
Economía, 
Administración y 
Gestión y FOL 


Profesor 17 0 A3     8,41 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de 
Economía, 
Administración y 
Gestión y FOL , 
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en las 
Materias de la 
Especialidad. 


Profesor 18 2 CD     5,03 16,3 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Sociedad, Cultura 
y Educación/ 
Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Diseño, Técnicas 
de Recogida de 
Información y 
Análisis de Datos 
Cuantitativo y 
Cualitativo , 
Patrones Teóricos 
y Metodológicos 
de la Investigación 
Educativa 


Experimentación 
Curricular e 
Investigación 
Educativa para la 
Mejora de la 
Enseñanza y el 
Desarrollo 
Profesional 


Profesor 19  3 TU     0,38 1,84 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Análisis de Datos 
Cuantitativos y 


Experimentación 
Curricular e 
Investigación 
Educativa para la 
Mejora de la 
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Cualitativos para 
los Trabajos de 
Grado y otras 
Investigaciones 
Educativas,  
Investigación e 
Innovación 
Educativa/ Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Diseño, Técnicas 
de Recogida de 
Información y 
Análisis de Datos 
Cuantitativo y 
Cualitativo, 
Nuevas Formas de 
Comunicación, 
Aprendizaje y 
Evaluación en la 
Sociedad del 
Conocimiento 


Enseñanza y el 
Desarrollo 
Profesional 


Profesor 20 6 TU     2,04 7,86 Grado en Física: 
Experimentación 
Didáctica, Física 
Básica 
Experimental I: 
Movimiento, 
Fuerza, 
Astronomía, 
Laboratorio de 
Física I, 
Termodinámica 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Física, la 
Química y la 
Tecnología, y del 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 21 1 A3     13,45 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Ciencias Sociales, 
Geografía, Historia y 
Filosofía, El Valor 
Formativo de las 
Ciencias Sociales, 
Geografía, Historia y 
Filosofía en el 
Currículum de 
Secundaria 


Profesor 22 2 TU     8,21 31,34 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Ilustración y 
Lenguaje Gráfico/ 
Máster 
Universitario en 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 
Segundas Lenguas: 
Diseño de 
Proyectos de 
Investigación en 
Segundas Lenguas 


Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Lengua Castellana y 
la Literatura 


Profesor 23 2 CD     7,43 27,73 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Fundamentos 
Pedagógicos de 
Atención a la 
Diversidad 


Tutoría y Atención a 
la Diversidad en la 
Enseñanza 
Secundaria 


Profesor 24 2 A3     9,75 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Matemáticas , Las 
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Matemáticas en el 
Currículum de 
Secundaria 


Profesor 25 4 TU     11,98 49,52 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Formación en 
Valores y 
Competencias 
Personales para 
Docentes/ Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Educación para el 
Desarrollo Socio-
Emocional: 
Intervención en 
Contextos de 
Riesgo, 
Inteligencia 
Emocional y 
Promoción del 
Bienestar 


Características de 
Aprendizaje y 
Desarrollo del 
Alumnado de la 
Educación 
Secundaria 


Profesor 26 1 A3     10,92 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de 
Economía, 
Administración y 
Gestión y FOL, El 
Desarrollo Histórico 
y Reciente de las 
Materias de la 
Especialidad y el 
Conocimiento 
Escolar , Las 
Materias de la 
Especialidad en el 
Curriculum de 
Secundaria y FP 


Profesor 27                                                                                                                               0 A3     2,8 12,37 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Adquisición y 
Didáctica de la 
Lengua Materna y 
Extranjera;  
Didáctica de la 
Lengua Escrita y 
Literatura Infantil 
en la Etapa 0-6 /  
Programa Senior: 
Historia de la 
Literatura 
Española I; 
Historia de la 
Literatura 
Universal I 


Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en Lengua 
Castellana y 
Literatura 


Profesor 28 4 CD     3,24 10,51 Grado en Física:  
Laboratorio de 
Física II / Grado en 
Ingeniería de los 
Recursos 
Energéticos y 
Grado en 
Ingeniería de los 
Recursos Mineros: 
Física I / Grado en 
Magisterio en 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de la Física, la 
Química y la 
Tecnología, y del 
Conocimiento 
Escolar 
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Educación 
Primaria: Didáctica 
del Medio Natural 
I 


Profesor 29 3 A3     5,04 31 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil 
y Primaria: 
Ilustración y 
Lenguaje Gráfico 


Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Lengua Castellana y 
la Literatura 


Profesor 30 3 A3     12,35 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Ciencias Sociales, 
Geografía, Historia y 
Filosofía, Proyectos y 
Propuestas 
Curriculares 
Innovadoras en 
Ciencias Sociales, 
Geografía, Historia y 
Filosofía. 


Profesor 31 0 A3     7,98 37,19 Grado en 
Magisterio en 
Educación 
Primaria: Didáctica 
de la Aritmética 


El Desarrollo 
Histórico y Reciente 
de las Matemáticas, y 
del Conocimiento 
Escolar , Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en 
Matemáticas. 


Profesor 32 0 PO     2,75 16,01 Grado en 
Magisterio en 
Educación Infantil: 
Análisis de Datos 
Cuantitativos y 
Cualitativos para 
los Trabajos de 
Grado y otras 
Investigaciones 
Educativas; 
Investigación e 
Innovación 
Educativa 


Experimentación 
Curricular e 
Investigación 
Educativa para la 
Mejora de la 
Enseñanza y el 
Desarrollo 
Profesional 


Profesor 33 6 TU     7,82 49,78 Máster 
Universitario en 
Investigación e 
Innovación en 
Contextos 
Educativos: 
Diseño, Técnicas 
de Recogida de 
Información y 
Análisis de Datos 
Cuantitativo y 
Cualitativo; 
Patrones Teóricos 
y Metodológicos 
de la Investigación 
Educativa 


La Investigación 
Educativa para la 
Mejora de la 
Enseñanza y el 
Desarrollo 
Profesional 


 


Profesor 34 0         1,2 44,44 Grado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas: 
Modelos de 
Negocio y 
Estrategias Web y 
Técnicas para la 
Gestión de 
Información en la 


Aprendizaje y 
Enseñanza de las 
Materias de 
Economía, 
Administración y 
Gestión y FOL y 
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en las 
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Empresa/ Máster 
Universitario en 
Dirección de 
Empresas (MBA) 
y Máster 
Universitario en 
Dirección de 
Marketing 
(Empresas 
Turísticas): 
Fundamentos de 
Informática de 
Gestión 


Materias de la 
Especialidad 


IN
G


EN
IE


R
IA


 Y
 A


R
Q


U
IT


EC
TU


R
A


 


Profesor 1 5 TU     1 4,16 Grado en 
Ingeniería en 
Tecnologías 
Industriales: 
Habilidades, 
Valores y 
Competencias 
Transversales, 
Ingeniería Gráfica 
y Técnicas de 
Representación 
Gráfica / Grado en 
Ingeniería 
Marítima: 
Modelado 3D de 
Elementos del 
Buque / Máster 
Universitario en 
Investigación en 
Ingeniería 
Industrial: 
Iniciación a la 
Actividad 
Investigadora 


Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Formación 
Profesional 


Profesor 2 0 A3     10,05 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Formación 
Profesional,  
Proyectos y 
Propuestas de 
Innovación 
Curricular en la 
Formación 
Profesional 


Profesor 3 2 A3     9,05 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Formación 
Profesional, El 
Desarrollo Histórico 
y Reciente de la 
Formación 
Profesional y el 
Conocimiento 
Escolar 


Profesor 4 0 A3     10,5 100   Aprendizaje y 
Enseñanza de la 
Formación 
Profesional, Las 
Familias 
Profesionales 
Correspondientes en 
el Currículo de la FP 
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Perfil del personal docente por cada asignatura. 
 
Código 
Asig. Asignatura Categoria docente 


M1098 
Características de Aprendizaje y Desarrollo del Alumnado de la Educación 
Secundaria Profesor Contratado Doctor 


M1098 
Características de Aprendizaje y Desarrollo del Alumnado de la Educación 
Secundaria Profesor Asociado 


M1098 
Características de Aprendizaje y Desarrollo del Alumnado de la Educación 
Secundaria Profesor Titular de Universidad 


M1099 Características de los Centros y el Currículum de Secundaria Profesor Titular de Universidad 


M1099 Características de los Centros y el Currículum de Secundaria Profesor Contratado Doctor 


M1149 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Formación Profesional y el 
Conocimiento Escolar Profesor Asociado 


M1128 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Materias de la Especialidad y el 
Conocimiento Escolar Profesor Asociado 


M1128 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Materias de la Especialidad y el 
Conocimiento Escolar Profesor Asociado 


M1128 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Materias de la Especialidad y el 
Conocimiento Escolar 


Profesor Titular Escuela 
Universitaria 


M1127 
Experimentación Curricular e Investigación Educativa para la Mejora de la 
Enseñanza y el Desarrollo Profesional Profesor Contratado Doctor 


M1127 
Experimentación Curricular e Investigación Educativa para la Mejora de la 
Enseñanza y el Desarrollo Profesional Profesor Ayudante Doctor 


M1127 
Experimentación Curricular e Investigación Educativa para la Mejora de la 
Enseñanza y el Desarrollo Profesional Profesor Titular de Universidad 


M1101 Familia y Escuela en la Sociedad de la Información Profesor Titular de Universidad 


M1101 Familia y Escuela en la Sociedad de la Información Profesor Titular de Universidad 


M1101 Familia y Escuela en la Sociedad de la Información 
Programa Beatriz Galindo. 
Contratado Investigación 


M1101 Familia y Escuela en la Sociedad de la Información Profesor Titular de Universidad 


M1106 
La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo 
Profesional Profesor Contratado Doctor 


M1106 
La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo 
Profesional Profesor Ayudante Doctor 


M1106 
La Investigación Educativa para la Mejora de la Enseñanza y el Desarrollo 
Profesional Profesor Titular de Universidad 


M1150 Las Familias Profesionales Correspondientes en el Currículo de la FP Profesor Asociado 


M1120 Las Lenguas Extranjeras en el Currículum de Secundaria Profesor Asociado 


M1120 Las Lenguas Extranjeras en el Currículum de Secundaria Profesor Contratado Doctor 


M1129 Las Materias de la Especialidad en el Curriculum de Secundaria y FP Profesor Asociado 


M1129 Las Materias de la Especialidad en el Curriculum de Secundaria y FP Profesor Asociado 


M1100 Tutoría y Atención a la Diversidad en la Enseñanza Secundaria Profesor Contratado Doctor 


M1100 Tutoría y Atención a la Diversidad en la Enseñanza Secundaria Profesor Asociado 


M1151 Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional Profesor Titular de Universidad 


M1151 Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional Profesor Asociado 


M1151 Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional Profesor Asociado 


M1151 Aprendizaje y Enseñanza de la Formación Profesional Profesor Asociado 


M1117 Aprendizaje y Enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura Profesor Asociado 


M1117 Aprendizaje y Enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura Profesor Titular de Universidad 


M1125 
Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y 
Filosofía Profesor Asociado 


M1125 
Aprendizaje y Enseñanza de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y 
Filosofía Profesor Asociado 


M1113 Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas Profesor Contratado Doctor 


M1113 Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas Profesor Asociado 
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M1113 Aprendizaje y Enseñanza de las Matemáticas Profesor Contratado Doctor 


M1130 
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Economía, Administración y 
Gestión y FOL Profesor Asociado 


M1130 
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Economía, Administración y 
Gestión y FOL Profesor Asociado 


M1130 
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Economía, Administración y 
Gestión y FOL Profesor Asociado 


M1109 Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química, y de Tecnología Profesor Ayudante Doctor 


M1109 Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química, y de Tecnología Profesor Asociado 


M1109 Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química, y de Tecnología Profesor Contratado Doctor 


M1109 Aprendizaje y Enseñanza de las Materias de Física y Química, y de Tecnología Profesor Asociado 


M1121 Aprendizaje y Enseñanzas de las Lenguas Extranjeras Profesor Asociado 


M1121 Aprendizaje y Enseñanzas de las Lenguas Extranjeras Profesor Asociado 


M1121 Aprendizaje y Enseñanzas de las Lenguas Extranjeras Profesor Contratado Doctor 


M1121 Aprendizaje y Enseñanzas de las Lenguas Extranjeras Profesor Contratado Doctor 


M1107 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y 
del Conocimiento Escolar Catedrático de Universidad 


M1107 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y 
del Conocimiento Escolar Profesor Contratado Doctor 


M1107 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y 
del Conocimiento Escolar Profesor Titular de Universidad 


M1107 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y 
del Conocimiento Escolar Profesor Contratado Doctor 


M1107 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Física, la Química y la Tecnología, y 
del Conocimiento Escolar Profesor Titular de Universidad 


M1115 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Lengua Castellana y la Literatura y el 
Conocimiento Escolar Profesor Asociado 


M1115 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Lengua Castellana y la Literatura y el 
Conocimiento Escolar 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


M1115 
El Desarrollo Histórico y Reciente de la Lengua Castellana y la Literatura y el 
Conocimiento Escolar Profesor Contratado Doctor 


M1119 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Lenguas Extranjeras y el 
Conocimiento Escolar Profesor Contratado Doctor 


M1111 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Matemáticas, y del Conocimiento 
Escolar Profesor Contratado Doctor 


M1111 
El Desarrollo Histórico y Reciente de las Matemáticas, y del Conocimiento 
Escolar Profesor Asociado 


M1124 
El Valor Formativo de las Ciencias Sociales, Geografía, Historia y Filosofía en 
el Currículum de Secundaria Profesor Asociado 


M1116 La Lengua Castellana y la Literatura en el Currículo de Secundaria Profesor Asociado 


M1116 La Lengua Castellana y la Literatura en el Currículo de Secundaria Profesor Asociado 


M1116 La Lengua Castellana y la Literatura en el Currículo de Secundaria Profesor Asociado 


M1112 Las Matemáticas en el Currículum de Secundaria Profesor Asociado 


M1112 Las Matemáticas en el Currículum de Secundaria Profesor Ayudante Doctor 


M1108 
Las Materias de Física y Química, y de Tecnología en el Currículum de 
Secundaria Profesor Asociado 


M1108 
Las Materias de Física y Química, y de Tecnología en el Currículum de 
Secundaria Profesor Asociado 


M1123 Paradigmas Disciplinares y Conocimiento Escolar Profesor Titular de Universidad 


M1123 Paradigmas Disciplinares y Conocimiento Escolar Profesor Asociado 


M1123 Paradigmas Disciplinares y Conocimiento Escolar Profesor Ayudante Doctor 


M1126 
Proyectos y Propuestas Curriculares Innovadoras en Ciencias Sociales, 
Geografía, Historia y Filosofía Profesor Asociado 


M1122 Proyectos y Propuestas Curriculares Innovadoras en Lenguas Extranjeras Profesor Asociado 


M1110 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Física y Química, y en 
Tecnología Profesor Asociado 


M1110 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Física y Química, y en 
Tecnología Profesor Asociado 


M1152 Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en la Formación Profesional Profesor Asociado 
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M1131 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en las Materias de la 
Especialidad Profesor Contratado Doctor 


M1131 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en las Materias de la 
Especialidad Profesor Asociado 


M1118 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Lengua Castellana y 
Literatura Profesor Asociado 


M1118 
Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Lengua Castellana y 
Literatura Profesor Asociado 


M1114 Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Matemáticas Profesor Contratado Doctor 


M1114 Proyectos y Propuestas de Innovación Curricular en Matemáticas Profesor Asociado 
 
 


Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, líneas de investigación y 
experiencia investigadora y/o profesional: 
 
Con anterioridad se ha puesto de relieve que la mayor parte del profesorado del master es 
doctor. Esto, sumado a las líneas de investigación del PDI de la Universidad de Cantabria y/o 
experiencia profesional de estos mismos profesionales, más la que procede del profesorado 
asociado, constituyen activos valiosos para el desarrollo de las competencias previstas en esta 
titulación, tanto por medio de la impartición de asignaturas como a través de la dirección de 
TFM y de prácticas curriculares. A continuación, se explicita el profesorado que dirige TFM y 
las líneas que se ofertan para ello. El profesorado que dirige estos trabajos son todos los 
docentes implicados en las asignaturas del título. 
 
Área Profesor Líneas de investigación y/o experiencia profesional Categoría Doctor 


(SI/NO) 
Núm 
Sexenios 


A
R


TE
 Y


 H
U


M
A


N
ID


A
D


ES
 


Profesor 1                                                                                                                         Sociolingüística aplicada a la Literatura Infantil y 
Juvenil 
Bibliotecas Escolares y TIC: retos de nuestro tiempo 


A3     S 0 


Profesor 2                                                                                                                         Filosofía española moderna y contemporánea 
Humanidades para el siglo XXI: educación humanística 
La formación lógico-argumentativa en el Bachillerato 
Diseño de materiales multimedia para la educación 
filosófica 


A3     S 0 


Profesor 3 Traducción y Censura 
Género 
Metodologías Docentes 
Literatura y Cine 


CD     S 2 


Profesor 4 Historia de la lengua española 
Enseñanza de español como L2 


CE     S 2 
Profesor 5 Literatura magrebí de expresión francesa 


Problemática de la identidad a través de la literatura 
beur 
Cine e inmigración 


CD     S 0 


Profesor 6 Educación bilingüe 
Léxico de especialidad 
Lexicografía histórica 


PO     S 0 


Profesor 7 Enseñanza de L2 A3     S 0 
Profesor 8 Uso de los TIC en la enseñanza Secundaria 


El cine como soporte didáctico 
Enseñanza de L2 
La literatura británica y estadounidense en Secundaria y 
Bachillerato 


A3     N 0 


Profesor 9 Adquisición de L2 
Análisis del discurso 
Aprendizaje integrado de contenidos y lenguas 
extranjeras 
Censura, género y traducción 
Lingüística contrastiva 


TU     S 4 


Profesor 10 Historia de la Lengua Española 
Dialectología histórica 
Morfosintaxis histórica 


CD     S 1 


Profesor 11 Historia actual y contemporánea CD     S 0 
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Economía y sociología 


Profesor 12 Población y Territorio / Análisis demoespacial 
Teoría y métodos de la Geografía / Geografía de la 
Percepción y del Comportamiento y Geografía 
Humanística 
Cartografía Estadística / SIG 
Geografía Humana Aplicada 


CU     S 2 


Profesor 13 Gamificación en la enseñanza 
Divulgación científica 
Metodología de la investigación 


  N 0 


C
IE


N
C


IA
S 


Profesor 1 Óptica adaptativa 
Elementos difractivos para sistemas ópticos 


TU     S 3 
Profesor 2 Geometría algebraica aplicada 


CAGD (Diseño geométrico con ordenador) 
Geometría diferencial 


CD     S 1 


Profesor 3 Síntesis, modificación y caracterización de materiales 
meso y nanoporosos 
Aplicación y caracterización de materiales en procesos 
de adsorción y catálisis 
Propiedades térmicas y estructurales de materiales 
vítreos 


CU     S 5 


Profesor 4 Análisis de eficacia de algoritmos simbólico/numéricos 
Cálculo científico simbólico-numérico: desarrollo de 
software y diseño geométrico asistido por ordenador 
Cálculo simbólico y educación matemática y 
criptografía 


CU     S 6 


Profesor 5 Criptografia 
test de primalidad 
Curvas elípticas 


CD     S 1 


C
IE


N
C


IA
S 


D
E 


LA
 


SA
LU


D
 Profesor 1 Radiactividad ambiental 


Radón 
Metrología de las radiaciones 
Control ambiental en cuevas 
Protección radiológica 


CU     S 3 


C
IE


N
C


IA
S 


SO
C


IA
LE


S 
Y


 JU
R


ID
IC


A
S 


Profesor 1 Procesos de relación teoría−práctica en la educación 
Innovación y mejora educativa 
Desarrollo profesional docente 
Dirección escolar y liderazgo 
Inspección educativa 
AMPAS 
Webs escolares 
Centros educativos 


CD     S 1 


Profesor 2 Economía laboral 
Teoría de juegos y economía experimental 


TE     N 0 
Profesor 3 Educación y comunicación 


Didáctica de las matemáticas 
SU     N 0 


Profesor 4 Pensamiento docente y práctica pedagógica 
Procesos de transición educativa 
Metodologías docentes y enfoques de aprendizajes en el 
marco del EEES 


TU     S 3 


Profesor 5 Comunicación eficaz 
Discapacidad 
Envejecimiento 
Trastornos del Lenguaje 


TU     S 1 


Profesor 6 Infancia y adolescencia en contextos de riesgo. procesos 
de resiliencia, inteligencia emocional y felicidad en 
contextos educativos, maltrato infantil y relaciones 
interpersonales y desarrollo afectivo-sexual en la 
adolescencia 


CD     S 2 


Profesor 7 Procesos de inclusión y exclusión socieducativa 
Democracia, participación y escuela 
Género y educación. Coeducación 
MOOC (cursos masivos en abierto) y educación 


TU     S 2 


Profesor 8                                                                                                               Literatura 
La enseñanza del léxico 
Uso didáctico de adaptaciones de literatura española 


PO     S 0 


Profesor 9 Transición educativa 
Procesos de escucha a la infancia y participación 


CD     S 2 
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infantil 
Formación del profesorado 


Profesor 10                                                                             Bienestar en la adolescencia 
Orientación académico-profesional desde la acción 
tutorial 
Educación para la igualdad: prevención de la violencia 
de género 
Acción tutorial y convivencia 


A3     N 0 


Profesor 11                                                                                                  Gamificación en el aula 
Programación y la robótica en Secundaria 
Estudio de las fuentes energéticas en Tecnología 


A3     N 0 


Profesor 12 La influencia de la motivación, las creencias y las 
actitudes en el aprendizaje de las matemáticas 
La influencia del contexto sociocultural y educativo en 
el aprendizaje de las matemáticas 
Formación y práctica del profesor de secundaria 
Aprendizaje de las matemáticas en alumnos con 
dificultades/discapacidades cognitivas, afectivas y/o 
sociales 
Creencias del profesor sobre el rol del alumno: su 
conocimiento de las matemáticas, sus estrategias de 
aprendizaje, su motivación y emociones 
Creencias del alumno sobre el rol del profesor: su 
conocimiento de la materia, su conocimiento didáctico 
y su dominio afectivo 
Dificultades o errores comunes del alumno en el 
aprendizaje de las matemáticas 
Alfabetización matemática de la sociedad 
Problemas actuales en educación matemática 


PO     S 0 


Profesor 13 Análisis Comparativo de la Normativa Educativa en 
España 
Comparación de la oferta educativa y los currículos de 
las materias de Economía en otros países y España 
La orientación académica y profesional en el 
Bachillerato 
Análisis comparativo de currículos de las materias de 
Economía en la LOE y la LOMCE 
Las materias de Economía en la Educación Secundaria. 
Estudio de la evaluación en el Bachillerato 
Calidad y Educación: ¿una apuesta de futuro? 


A3     N 0 


Profesor 14 Desarrollo del currículo de Física y Química a través 
del estudio del contexto cercano 
La investigación como procedimiento en la enseñanza 
Gamificación de la enseñanza 


A3     N 0 


Profesor 15 Género y educación: de la exclusión de las mujeres a la 
escuela coeducativa 
Sexismo en la escuela 
Inclusión educativa 
Voz del alumnado 


TU     S 2 


Profesor 16 Tecnologías de la información en la empresa 
Modelos de negocio y estrategias web 
Metodologías docentes con TIC 


CD     S 0 


Profesor 17 El emprendimiento en los Ciclos Formativos de FP 
La Innovación docente en FP 
Evaluación formativa 


A3     N 0 


Profesor 18 Sociología de la Educación 
Sociología de la Juventud 
Educación, juventud y desigualdad social 
Transiciones del sistema educativo al mercado de 
trabajo 
Juventud y diversidad cultural (minorías étnicas y 
procesos migratorios) 
Interculturalidad y educación intercultural 
Sociología rural 
Nuevas ruralidades y globalización 


CD     S 2 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418268022392423387314192





 


Profesor 19 Competencia mediática de la ciudadanía en medios 
digitales emergentes (smartphones y tablets) 
Metodologías docentes activo−reflexivas 
Prácticas innovadoras en contextos múltiples 
Evaluación formativa y compartida en educación 
superior 
Tendencias emergentes en educación y nuevas 
tecnologías 


TU     S 2 


Profesor 20 Teoría Especial de la Relatividad 
Termodinámica 


TU     S 3 


Profesor 21 Didáctica de las Ciencias Sociales 
Innovación docente mediante metodologías 
participativas 
Brechas en Educación: equidad y calidad en los 
sistemas educativos 
Clima escolar y convivencia 


A3     N 0 


Profesor 22 El álbum ilustrado 
Historia de la literatura ilustrada en el XIX 
Literatura con imágenes en el siglo XIX 
Reflexiones sobre imagen y texto 
Relaciones entre literatura e imagen en el siglo XIX 


TU     S 2 


Profesor 23 Asesoramiento colaborativo para la mejora escolar 
Discapacidad y sociedad 
Educación mediática y equidad 
Género y educación 
Voz y participación para la educación democrática 


CD     S 0 


Profesor 24 Aprendizaje de las matemáticas en alumnos con 
dificultades 
Retos en el aprendizaje de las matemáticas 
Dificultades en la formación de maestros en áreas de 
matemáticas 
Dominio afectivo: influencia de las creencias y las 
actitudes en el aprendizaje de las matemáticas 
Formación de profesores de matemáticas: diseño de 
tareas matemáticas 


A3     N 0 


Profesor 25 Bienestar personal y social 
Inclusión/exclusión social y educativa 
Riesgos psicosociales en la infancia y adolescencia 
Promoción del desarrollo afectivo−sexual saludable 
Desprotección infantil y sistema escolar 


TU     S 1 


Profesor 26 Variables asociadas a la eficiencia en la administración 
empresarial 
Diseño, implementación y análisis de iniciativas I+D+i 
La formación y orientación laboral en la elaboración de 
un modelo de acción tutorial para alumnos de los ciclos 
formativos 
Cultura emprendedora 


A3     N 0 


Profesor 27 Didáctica de la lengua 
Didáctica de la literatura 
El cine y la literatura 


A3     S 0 


Profesor 28 Fusión termonuclear 
Física de plasmas 
Confinamiento magnético 
Inestabilidades magnetohidrodinámicas 
Turbulencia y transporte en plasmas de fusión nuclear 
Dinámica de electrones runaway en tokamaks 
Reactores de fusión 


CD     S 1 


Profesor 29 El álbum ilustrado 
Historia de la literatura ilustrada en el XIX 
Literatura con imágenes en el siglo XIX 
Reflexiones sobre imagen y texto 
Relaciones entre literatura e imagen en el siglo XIX. 


A3     S 0 


Profesor 30 Cuerpo, cultura y escuela 
Enseñanza crítica de las Ciencias Sociales y educación 
democrática 
Historia de las asignaturas escolares propias del área de 
Ciencias Sociales, Geografía e Historia, en la línea de la 
reciente historia socio-cultural del curriculum 
Historia y materias escolares, prácticas alimentarias, 
cultura y enseñanza 


A3     S 0 
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Profesor 31 Geometría Combinatoria y Computacional. Teoría de 
grafos. 
Aprendizaje basado en proyectos.  
Aprendizaje cooperativo. 
Mujeres y matemáticas. 


A3     S 0 


Profesor 32 Competencia mediática de la ciudadanía en medios 
digitales emergentes (smartphones y tablets) 
Metodologías docentes activo−reflexivas. 
Evaluación formativa y compartida en educación 
superior. 


PO     S 0 


Profesor 33 Evaluación de las acciones de formación profesional 
incluidas en el plan FIP y en el POIC 2000−2006, 
cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Social Europeo y gestionadas por el Servicio Cántabro 
de Empleo" 
Evaluación de las acciones de formación profesional 
gestionadas por EMCAN - Servicio Cántabro de 
Empleo - y estudio de la inserción laboral de los 
participantes valuación pedagógica de la 
implementación del Proyecto VyVE (Vida y Valores en 
la Educación) 
Enfoques de Aprendizaje de los estudiantes de la 
Universidad de Cantabria y sus relaciones con los 
contextos institucionales y las metodologías docentes en 
el marco del EEES (Edu2009−13195−C03−02) 
Evaluación pedagógica del programa Educacion 
Responsable 


TU     S 2 


 


Profesor 34 Aplicación de las tecnologías de la información para la 
competitividad e innovación: analítica web 
E-learning 
Ecologías colaborativas 
Metodologías docentes adaptadas a las TIC 
Modelos de negocio y estrategias web 


  N 0 
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 Profesor 1 Diseño industrial 


Metrología 
Máquinas Herramienta 


TU     S 0 


Profesor 2 Técnicas de expresión gráfica 
La investigación desde los centros educativos y su 
proyección en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
Proyectos de innovación: incidencia en la mejora 
educativa 


A3     N 0 


Profesor 3 Ingeniería geográfica 
Propuestas de mejora de la FP en España a partir de 
análisis comparados 


A3     N 0 


Profesor 4 Miembro del equipo pedagógico Proyecto Atenea del 
MEC 
Nuevas Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación aplicadas a la Educación. 


A3     N 0 


 


 
La labor de tutorización de las prácticas externas del Máster de Formación del Profesorado se 
desarrolla de forma compartida por dos agentes educativos, el profesorado tutor UC y el 
profesorado tutor de los centros educativos. Los tutores universitarios son todos aquellos que 
están implicados en las asignaturas del título. Los profesores tutores de los centros educativos 
han sido acreditados por la Consejería de Educación de Cantabria para el desempeño de las 
labores de tutorización de las prácticas externas atendiendo a la Orden ECD/46/2013, de 16 de 
abril, que regula el desarrollo del Practicum correspondiente al título de Máster que habilita 
para el ejercicio de la profesión de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, y establece los requisitos para la acreditación 
de los centros de formación en prácticas y de los profesores tutores de alumnos en prácticas en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Esta acreditación se actualiza 
periódicamente variando anualmente, por tanto, las cifras de profesores acreditados que son 
elegibles para la tutorización de las prácticas, por parte del alumnado. La última cifra de tutores 
acreditados disponibles fue de 818 docentes.  
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